
· Sesión 3{l, en martes 9 de junio de 1959. 
Ordinaria 

(De 16 a 19) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES VIDELA (DON HERNAN) Y CERDA 

SECRETAR JOS, LOS SEÑORES HORACIO HEVIA MUJICA Y' 
HERNAN BORCHERT RAMIRE-Z 

INDICE 

Versión taquigráfica 
Pág. 

l.-ASISTENCIA .......................................................................... ,... ...... ...... ...... 103 
IL-APERTURA DE LA SESION ......................................................................... '... 103 

m.-TRAMITACION DE ACTAS ............................................................................ ~ 103 
IV.-LECTURA DE LA CUENTA ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 103 

Ascensos militares. (Se fija hora de votación) 105 

I 



100 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

V.-ORDEN DEL DIA: Pág. 

Proyecto que reajusta las pensiones de jubilación de los abogados.' 
Observaciones del Ejecutivo. (A Comisión) ...... ...... ...... ...... ...... 105 

Proyecto sobre reincorporación de empleados y obreros de la Empre-
sade los Ferrocarriles del Estado. (Se aprueba en general y a 
Comisión para segundo informe) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 106 

Proyecto que autoriz~ a la Municipalidad de Purranque para c'on-
trar un empréstito. Observaciones del Ejecutivo. (Se aprueba). 106 

Proyecto sobre asignación de título para profesionales que traba-
jan en las Munidpalidades. Tercer trámite. (Se aprueba) ...... .. 106 

Proyecto que autoriza a los Ministros de Estado para firmar, por 
orden del Presidente de la República, determinados decretos. Ter-
cer trámite. (Se aprueba) ....... '..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 107 

Proyecto que crea una cuenta bancaria especial para fondos fisca-
les destinados a las Cajas de Previsión. (Se aprueba) ...... ...... .. 110 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Puchuncaví para con-
tratar un empréstito. (Se aprueba) ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 110 

Proyecto que modifica las leyes N.9s 12.605 y 11.547, sobre inversión 
de determinados impuestos en beneficio de la Municipalidad de 
Curicó. (Se aprueba) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 114 

Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Pitrufquén para con-
tratar un empréstito . (Se aprueba). ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 114 

Sesión secreta ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 114 
Proyecto que autoriza a la Municipalidad de San Fernando para con-

tratar un empréstito y para expropiar un predio. (Se aprueba) .... 114 
Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Villa Alemana para con-

tratar un empréstito. (Se aprueba) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 116 
Proyecto que autoriza a la Municipalidad de Teno para contratar un 

empréstito. (Se aprueba) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 117 
Proyecto que concede al Servicio de Seguro Social el pleno dominio 

de las acciones de diversas instituciones. (Queda para segund¡¡, 
discusión) ... '" ... ... '" '" ... .,. '" .,. . .. '... ... 119 

Proyecto sobre autorización para transferir un predio fiscal al Ser-
vicio Nacional de Salud, en Rancagua. (Se aprueba) ...... ...... .. 120 

Proyecto sobre autorización para transferir inmuebles a la Congre-
gación de los P~dres Oblatos de María Inmaculada, en Antofagasta. 
(A Comisión) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 120 

Servicio de alcantarillado y pavimentación para poblaciones Prieto 
Cruz y Gabriela Mistral, de Concepción. (Oficio) ... ... '" .. , 129 

Radicación de ocupantes de Poblaciones Libertad y Gabriela Mis-
tral, en Concepción. (Oficio) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 129 

Local para Liceo Mixto' Fiscal y construcción de grupo escolar en 
la población Prieto Cruz, Concepción. (Oficio) ... .., ... .., 129 

VI.-INCIDENTES: 

Construcción de población de emergencia y entrega de títulos de do­
mInIO a pobladores en Copiapó. Oficio. (Observaciones del señor 
Chelén) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 129 



SESION 3l¡1., EN 9 DE JUNIO DE 1959 
' .. 

Lócales para la Escuela y Cárcel de Chañaral y deficiente funcio­
namiento del Hospital de ese puerto. Oficio. (Observaciones del 

101 

Pág. 

señor Chelén) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 131 
Problemas escolares de Inca de Oro y de Pueblo Hundido. Oficio. 

(Observaciones del señor Chelén) ................. ~ ........... : ...... ...... 133 
Reconstrucción de locales comerciales y facilidades para el pago de 

impuestos a comerciantes del mineral "El Salvador". Oficio. (Ob-
servaciones del señor· Chelén) .................................. ,. ...... ...... 134 

Conflictos obreros de las minas Punitaqui y Cerro Negro. Oficio. 
(Observaciones del señor Chelén) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 135 

Problemas de riego en Huasco. (Observaciones del señor Chelén) " 136 
Servicios ferroviarios en Aconcagua. Oficio. (Observaciones del 

señor Martínez) '" '" ... '" ... ... .,. '" ... ... '" 137 

Anexos 

ACTA APROBADA: 

Sesión 11,\, en 2 de junio de 1959 

DOCUMENTOS: 

l.-Oficio de la Cámara de Diputados con el que ésta comunica el 
acuerdo adoptado respecto de la observación del Ejecutivo al 
proyecto que modifica la ley NQ 5.427, sobre ~mpuesto de heren-

139 

cias, asignaciones y donaciones '_'" ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. 140 
2.-Proyecto de la Cámara de Diputados sobre auto~ización a la Mu-

nicipalidad de Tucapel para transferir un terreno a la Dirección 
General de Carabineros ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 141 

3.-Proyecto de la Cámara de Diputados sobre autorización a la 
Municipalidad de Casablanca para adquirir una bomba destina-
da a la piscina de dicha localidad ...... ...... ...... ...... ...... ..... ...... 142 

4.-Proyecto de 'la Cámara de Diputados que aprueba la Conven­
ción sobre Circulación por Carreteras y el Protocolo sobre Paí­
ses Ocupados, concertados en Ginebra el 19 de septiembre de 
1949 ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 142 

5.-Proyecto de la Cámara de Diputados que modifica la ley NQ 
11.595, sobre encasillamiento del personal de las Fuerzas Arma-
das y de Carabineros ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..' 142 

6.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste contesta a ob-
servaciones del señor Ampuero sobre loca'! definitivo para la 
Escuela Técnica Femenina de Antofagasta ...... ...... ...... ...... .. 143 

7.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el. proyecto que 
modifica la ley NI? 11.936, sobre autorización a la Municipali-
dad de Lota para contratar un empréstito ...... ...... ...... ...... ...... 143 



102 'DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

8.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto sobre reincorporación de empleados y obreros de 

Pág. 

la Empresa de 101:) Ferrocarriles del Estado ...... ...... ...... ...... .... 143 
9.-Informe de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído 

en el proyeéto sobre autorización para tran~ferir un inmueble a 
la Congregación de los Padres Oblatos de María Inmac'ulada, en 
Antofagasta ....................................... ,.. ...... ...... ...... ...... ...... 146 

10/1L-:-Informes de las Comisión de Agricultura y Colonización que pro-
ponen el archivo de diversas iniciativas de Iey ...... ...... ...... ...... 147 

12.-Moción del señor Martínez sobre autorización para traspasar el 
dominio de un inmueble a la Municipalidad de Valparaíso ...... .... 148 

13.-Moción del señor Durán sobre pensión de gracia a doña Otilia 
del C. Leal Salgado ...... .. ..... ,.... ...... ...... .. ......... : ...... ...... ...... 149 

/ 
l· 



SESION 3l¡l, EN 9 DE JUNIO DE 1959 103 
\ 

VERSION T AQUIGRAFICA . 

l.-ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán A., Carlos 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-Ahumada, Gerardo 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, Gregorio 

-Barrueto, Edgardo 

-Bellolio,. BIas 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 
-Durán, Julio 

·-Echavarri, J.ulián 

-Frei, Eduardo 

-García, José 

-González M., Exequiel 

-Lava"ndero, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

-Martínez, Carlos A. 

-Martones; Humberto 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Quinteros, Luis 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Anicefo 

"' Videla, Manuel 
- VideIa, Hemán 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y de 

Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

Mujica, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor­

chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.13, en pre­
sencia de 15 señores Senadores. 

El señor VIDE LA, don Hernán, (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI acta de la sesión Ft, en 2 
de junio, aprobada. 

El acta de la sesión 2l¡l, en 3 de junio, 
queda a disposidón de los señores Sena­
dores. 

(V éase el Acta aprobada en los Ane­
xos). 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a dar cuentl']. de los asun­
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si­
guientes son las comunicaciones recibi­
das: 

Mensajes. 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú­
blica: 

Con el primero, hace presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que modifica la división administrati­

,va de Aisén. 
-Se acuerda califica}' de "simple" la 

urgencia y el documento se manda agre­
gar a sus antecedentes. 

Con el segundo, solicita el acuerdo cons­
titucional necesario para ascender a Co­
ronel Auditor al Teniente Coronel Audi­
tor señor Marip Parker Arenas. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na­
cional. 

Oficios 

6 de la Honórable Cámara de Diputa­
dus: 

Con el primero, comunica que ha teni­
do a bien aprobar en los mismos térmi­
nos en que lo hizo esta Corporación el 
proyecto de ley que denomina "Enrique 
Molina Garmendia" al Liceo de Hombres 
N9 1 de Concepción. 

-Se manda a comunicar a S. E. el Pre­
sidente de la República. 

Con el segundo, comunica los acuerdos 
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del Ejecutivo al proyecto de ley que mo­
rel EjeC'utivo al prü¡yecto de ley que mo­
difica la ley NQ 5.427 sobre impuesto 
a las herencias, asignaciones y donaciones. 
(Véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con ,los cuatros Isiguientes, comunlca 

que ha tenido a bien aprobar los sigui~n­
tes proyectos: 

El que autoriza a la Munieirnlidad de 
Tucapel para transferir gratuitamente un 
terreno a la DireC'ción General de Cara­
bineros. (Véase en los Anexos, documpnto 
2) . 

El que autoriza a la Muni:!ivalidad de 
Casablanca para invertir el remanellt¿ de 
la contribución autorizada por la ley NQ 
11.228. (Véase en los Anexos, documen­
to 3). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que aprueba, la Convención sobre b 

Circulación por Carreteras. (Véase en 10s 
Anexos, documento 4). 

-PMa a la Comisión de Relacionc'] EJ.,­
teriores. 

El que modifica el ,artículo 32 de la ley 
NQ 11.595, sobre Cajas de Previsión de 
la Defensa N aC'ional y de Carabineros. 
(Véase en los A~exos, documento 5). 

, -Pasa a la Comisión de Defensa Na­
cional. 

Dos del Ministro de Economía con los 
que formula indicaciones al proyecto de 
ley que establece normas sobre reincorpo­
ración deempleadQs y obreros de la Em­
presa de 'los Ferrocardles del Estado. 

-Se mandan agregar a sus anteceden­
tes. 

Uno del Ministro de Educación Públi­
ca con el que contesta a observaciones del 
Honorable Senador señor Raúl Ampuero 
sobre construcción de edificio para la Es­
cuela Técnica Femenina de Antofagasta. 
(Véase en los Anexos, documento 6). 

Uno del Director :General de Carabine­
ros con el que remite el Anuario Estadís­
tico 19156. 

-Quedan a disposición de los señores 
Sénadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda :recaí­
do en el proyecto de ley que modifica la 
ley 11.936, sobre empréstitos a la Mu­
nicipalidad de Lota. (Véase en los Ane­
xos, documento 7). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social recaído en el proyecto de ley 
que establece normas para la reincorpora­
ción de empleados y obreros a la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado. (Véa­
se en los Anexos, documento 8). 

Tres de la Comisión de Agricultura y 
Colonización: 

El primero, recaído en el proyecto de ley 
que autoriza el traspaso de inmueble fis­
cal a la Congregación de los Padres Obla­
tos de Antofagasta. (Véase en los Ane­
xos, documento 9). 

L,os dos siguientes, proponen el archi­
vo de diversas iniciativas de ley por ha-:­
ber perdido su oportunidad. (Véanse en 
los Anexos, documentos 10 y 11). 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Del Honorable Senador señor Carlos 
Alberto Martínez con lo que mlCla un 
proyecto de ley que autoriza el traspaso 
de predio fiscal a la Municipalidad de 
Valparaíso. (V éase en los Anexos, docu­
mento 12). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. . 
Del Honorable Senador señor Julio Du­

rán con' la que inicia un proyecto de ley 
que beneficia a doña Otilia del Carmen 
Leal -Salgado. (Véase en los Anexos, do­
cumento 13). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Comunicación 

Del Partido Demócrata Cristiano agra­
dedendo las facilidades proporcionadas 
para el uso del Salón de Honor durante 
la celebración de- su Primera Convención 
Nacional. 

-Se manda archivar. 
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Telegrama 

De la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica con el que co­
munica acuerdos adoptados en relación 
a los sucesos poiítiC'os de Nicaragua. 

-Se manda archivar. 
El señor VIDELA, don HernáD (P~e­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 
Entramos al Orden del Día. 

·Y. ORDEN DEL DIA 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Qui­
siera saber la hora que se fijaría para los 
ascensos en las Fuerzas Armadas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se po­
drían fijar las cinco y media de la tarde. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-For­
mulo indicación para que se fijen las cinco 
de 'la tarde. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .--,-Si no hay inconveniente, se fi­
jaría la votación para los ascensos mili­
tares a las dnco de la tarde. 

Acordado. 
El señor CORREA.-Señor Presidente, 

la' tabla para la presente sesión es bastan­
te extensa, si se quiere; figuran en ella 
numerosos proyectos pequeños que están 
pendientes desde hace tiempo. Rogaría a 
Su Señoría se sirviera disponer las medi­
das necesarias para que dichos proyectos 
fues-en despachados en esta sesión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Mesa tratará de que todos 
los proyectos en tabla queden despacha­
dos en el Orden del Día. 

REAJUSTE DE PEKSIOSES DE JUBlLACION DE 

LOS ABOGADOS. OBSERVACIONES DEL EJECU­

TIVO. TRAMITE DE COMISION 

El señor QUINTEROS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Hay dos proyectos de cierta extensión 
que están incluidos en la tabla: uno, que 
se refiere a la reincorporaC'ión de emplea­
dos y obreros de' la Empresa de 10s Fe­
rrocarriles del Estado, y otro, relativo 
al reajuste de pensiones de jubNación de 
los abogados. 

El Honorable señor Aguirre Doola.n -me 
acaba de manifestar que él desearía que el 
primero se enviara, por un día, a Comi­
sión debido a las numerosas indicaciones 
que se han formulado; y, con respecto a,l 
segundo, o sea, el relativo a los abogados, 
entiendo que el Honorable señor Alvarez 
solicitó remitirlo a la Comisión de 
ConstituC'Íón, Legislación, Justicia y Re­
glamento, para los efectos de considerar al 
personal de Impuestos Internos. 

El señor AGUIRRE DOLAN.-Más 
bien dicho, enviar todo el proyecto. 

El señor COLOMA.-En efecto, todo el 
proyecto. 

El señor QUINTEROS.-Si así fuere, 
es evidente que esos dos proyectos, cali­
ficados de "pesados", van a desaparecer 
del Orden del Día. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI primer proyecto a que se 
refirió Su Señoría tiene que pasar a Co­
misión porque .se han formulado numero­
sas indicadones. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
podría ser aprobado previamente en gene­
ral, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Eso es lo que corresponde, se-
ñor Senador. . 

En cuanto al segundo, o sea, el referen­
te a la jubilación de los abogados, pasaría 
a la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento con motivo de la 
indicación formulada. 

El señor QUINTEROS.-No la he for­
mulado yo; sólo quiero dejar constancia, 
de que ella ha sido presentada por otros 
señores Senadores. 

El señor RIVERA.-¿ Por qué? Yo no 
la he formulado. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Pero 
la hizb el Honorable señor Alvarez, quien, 
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por desgracia, no está en la sala en estos 
momentos. 

El señor AL V AREZ.-Estoy aquí, Ho­
norable C'olega; estoy trabajando de con­
servador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Ah! 
Está en los bancos conservadores. \ 

El señor BULNES, SANFUENTES.­
Yo también firmé la ibdicación. 

El señor RIVERA.-Considero que la 
situación es sumamente clara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Hay indicación de los Hono­
rables señores Alvarez, Palacios y Bulnes 
Sanfuentes para que este proyecto pase 
a la Comisión de Constitución, Legisla­
ción, Justicia y Reglamento. 

Si no hay oposición, la daré por apro­
bada. 

Aprobada. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ y el 

proyecto de los Ferrocarriles? ,,' 

REINCORPORACION DE EX EMPLEADOS Y 

EX OBREROS DE LA EMPRESA DE LOS FF. 

CC. DEL ESTADO 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El proyecto sobre reincor­
poración de ex empleados y ex obreros 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado se daría por aprobado en general 
y pásaría, en vista de las indicaciones for­
muladas, a Comisión. 

El señor. AGUIRRE DOOLAN.-Sin 
perjuicio de que se reciban indicaciones 
hasta el comienzo de la sesión de la Co­
misión que se C'elebratá mañana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Comisión no ha sido citada 
todavía. 

Se podrían recibir indicaciones hasta 
I 

mañana a las 12. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Con­

forme. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Continúa la discusión de los 
proyectos en tabla. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

PURRANQUE 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Hacienda' recaído en la 
observación del Ejecutivo, en segundo trá­
mite constitucional, al proyecto de ley que 
autoriza ala Munic:ipalidad de Purranque 
para contratar empréstitos. 

-El informe Ngura en los Anexos de 
la sesión 1:¡l, en 2 de junio de 195.9, docu­
mento N9 27, página 42. 

'El señor SECRETARIO.-La Comisión 
propone 'aprobar la observación del Efe­
cutivo en la misma forma en que lo hizo la 
Cámara de Diputados. 

La observación consiste en reemplazar, 
en la letra a) del artículo 19, el guarismo 
10%, por 12 %, para el efecto de que pue­
da contratarse el empréstito. 

-Se aprueba la observación, del Eje­
cutivo. 

ASIGNACION DE TITULO PARA PROFESIONA­

LES QUE TRABAJAN EN LAS MUNICIPALIDA­

DES. TERCER TRAMITE 

El señor SECRET ARIO.-La éámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
el proyeC'to remitido por el Senado que 
concede asignación de título a los profe­
sionales de las municipalidades cuando el 
presupuesto de ingresos de éstas .sea su­
perior a 356 sueldos vitales anuales de la 
provincia de Santiago, con las. modifica­
ciones que indica: 

-El oficio con las modificaciones de la 
Cámara de Diputados figura en el volu­
men 1 de la legislatura 283:¡l (octubre 
1958 - mayo 1959), pág. 21. . 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
único ha pasado a ser primero, con las 
siguientes enmi<mdas: 

El inciso primero ha sido substituido 
por el siguiente: 

"Sin embargo, para los puestos técni­
cos que no pueden desempeñarse sin el 
correspondiente título profesional de abo­
gado, ingeniero, arquitecto, médico vete­
rinario, C'onstructor civil" práctico agrí-
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cola, contador, químico farmacéutico, vi­
sitadora social o médico cirujano, a car­
go de los departamentos psicotécnicos, 
otorgado por la Universidad de Chile o 
por otras instituciones o establec1mientos 
reconocidos para este fin por el Estado, y 
cuyos empleos deben hacer atendidos du­
rante toda la jornada diaria de trabajo 
establecida por la respectiva Municipali­
dad, el aumento señalado en el inciso an­
terior será del 50 ro, cuando el presupues­
to de· ingresos ordinarios de la Corpora­
ción sea superior a 356 sueldos vitales 
anuales de la provincia de Santiago. Las 
Municipalidades C'uyo presupuesto sea in­
ferior a 356 sueldos pitales y superior a 
200 quedan facultadas para otorgar una 
asignación hasta del 25 %". 

-Se aprueba la modificación. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

ha introducido a continuació'n el siguien­
te inciso nuevo: "Los profesionales a que 
se refiere el. inciso anterior, y que se 
desempeñen en jornada incompleta de tra­
bajo, gozarán del 25% de este aumento". 

-Se apnteba la modificación. 
El señor SECRET ARIO.-En el inciso 

segundo, que ha pasado a ser tercero, ha 
colocado en plural la expresión "a que se 
refiere el inciso anterior". 

El inciso final ha pasado a ser artículo 
69, sin modificaciones. 

Ha consignado, a continuación, los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo 29.-Reemplázase el artículo 
99 de la ley N9 11.860, sobre Organización 
y Atribuciones de las Municipalidades, por 
el siguiente: 

"En las Municipalidades con presupues­
to ordinario superiores a 356 sueldos vita­
les anuales para la provincia de Santiago, 
los Jefes de Oficinas que determina el ar­
tículo· 14 de la ley N9 11.469 y el Director 
de Pavimentación de Santiago, deberán 
asistir a las sesiones de la Corporación 
COn derecho a voz, pero sin voto". 

"Artículo 39.--Los técnicos no titulados 

de la Dirección de Pavimentación de San­
tiago, gozarán de una asignación especial 
equivalente en su monto y efectos al 90% 
de la que las leyes otorgan a los técnicos 
titulados del mismo servicio. 

El mayor gasto será de cargo del pre­
supuesto de dicho servicio". 

El señor CERDA.-¿ Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

Estamos en el tercer trámite constitu­
donal del proyecto en debate y, al pare­
cer, nadie entiende el alcance de las mo­
dificaciones introducidas por la Cámara 
de Diputados, pues hace ya bastante tiem­
po que discutimos esta iniciativa de ley. 

A mi modo de ver, estamos aprobando 
algo que no. conocemos en su integridad, 
pues, según parece, la Cámara ha hecho 
modificaciones importantes a lo que apro­
bó el Senado. 

Yo no sé qué es lo que estamos despa­
chando, ya que no ha habido mayor com.,. 
penetración acerca de esta materia. Por 
esta raZón y porque no tenemos mayor 
conocimiento de las modificaciones intro­
ducidas por la Cámara de Diputados, yo 
sería partidario de que este asunto pasara 
en informe a la Comisión de Gobierno. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Podría enviarse a Comisión. 

El señor CERDA.-Eso es, precisamen­
te, lo que estaba pidiendo con el fin de co­
nocer mejor las modificaciones introduci­
das por la Cámara de Diputados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si al Senado le parece, se pro­
cederá en la forma indicada por el Ho­
norable señor Cerda. 

El señor RIVERA.-¿ Ya hubo pronun­
ciamiento acerca de algunos artículo's? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-·QuedarÍa sin efecto el pronun­
ciamiento anterior y todas las modifica­
ciones introducidas por la Cámara de Di­
putados pasarían, para ser estudiadas, a 
la Comisión de Gobierno. 

Acordado. 
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AUTORIZACION A LOS MINISTROS DE ESTA­

DO PARA FffiMAR DECRETOS POR ORDEN DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. TERCER 

• TRAMITE 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
el proyecto remitido por el Senado que au-, 
toriza a los Ministros de Estado para 
firmar decretos por orden del Presidente 
de la República, 

-El oficio con las modificaciones de la 
Cámara de Diputa,dos figura en los A nexos 
de la sesión P, en 2 de junio de 1959, do­
cumento NI) 2; pág. 24. 

En el artículo 1Q, párrafo 1, NQ 9, ha 
sustituido la expresión "veinte millones de 
pesos ($ 20.000.000)" por "cuarenta mi· 
llones de pesos ($ 40.000.000)". 

El número 9,con el encabezamiento, 
dice así: "Los decretos a que se refieren 
las materias que a continuación se indi­
can podran ser expedidos, dentro de las 
autorizaciones que otorgan las leyes al 
Presidente de la República, Con la sola 
firma del Ministro de Estado respectivo". 

Después, dice el párrafo primero: . 
"Comunes al Despacho de todos los MI­

nisterios" . 
"9.-Convocatoria a propuestas públi­

cas cualquiera que sea su cuantía; y 
ace~tación o réchazo de las mismas, hasta 
un monto de veinte millones de pesos 
($ 20.000.000)". La Cámara de Dip~ta. 
dos cambió esta cifra por cuarenta mIllo­
nes de pesos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por 

aprobadas las modificaciones introducidas 
por la Cámara de Diputados. 

Aprobadas. , 
El señor SECRET ARIO.-Párrafo II. 

. La Cámara de Diputados ha suprimido el 
número 69, que dice: "Expulsión del país 
de extranjeros". 

El señor CERDA.- ¿ Qué diferencias 
hay en relación con lo aprobado por el 
Senado? 

El señor SECRET ÁRIO.- El Senado 
aprobó este número 6Q y la Cámara lo ha 
:::uprimido. 

El señor CERDA.-Pero convendría ex­
plicarlo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Convendría que alguno de los señores Se­
nadores que estudió el proyecto en la Co­
misión nos informara. 

El señor CERDA.-¿ Se niega a los se­
ñores Ministros la facultad de firmar de­
cretos sobre expulsión de extranjeros? 

El señor SECRET ARIO.-El proyecto 
versa sobre autorización a los Ministros 
de Estado· para dictar decretos por orden 
del Presidente de la República, sobre di­
versas materias. 

El señor AL V AREZ.-Mejor dicho, e~ 
para modificar la ley que autoriza a los 
Ministros en tal sentido. Se encuentra vi­
gente una ley que permite a los Ministros 
de Estado firmar decretos por orden dé! 
Presidente de la República; el proyecto 
tiene por objeto ampliar el número de 
materias sobre las cuales un Ministro pue­
de decretar "por orden del Presidente de 
la República". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
En el caso que se discute, el Ministro no 
podrá firmar decretos sobre expulsión de 
extranjeros, "por orden del Presidente de 
la República". La Cámara de Diputados re­
chaza esta idea. 

El señor CERDA.-Está bien. 
El señor MORA MIRANDA.-Me pa­

rece bien lo di~puesto por la Cámara de 
Diputados, por tratarse de una materia 
que se presta a abusos y atropellos. No 
sería conveniente dejar sólo en mano de 
los Ministros decidir en estas materias. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se apro­
barían las enmiendas hechas por la Cá­
mara de Diputados en los números indi­
cados . 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Los números 

siguientes cambian de numeración, sin 
modificaciones. 

En el Párrafo V, N<:> 8, ha suprimido 
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la co.ma (,) que figura a co.ntinuación de 
la palabra "Armado.res". 

Decía el número. 8, en la fo.rma apro.ba­
da po.r el Senado.: "Oto.rgamiento. de pre­
ferencias para el transpo.rte de frutas o. 
pro.visio.nes destinadas al co.nsumo. o.rdi­
nario. de las po.blacio.nes que sirvan lo.s 
armado.res, determinado.s po.r el Ministe­
rio. de Eco.no.mía". 

El seño.r CURTI.-Es una mera cues­
tión gramatical. 

El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Pre­
sidente) .-Si al Senado. le parece, se acep­
taría esta enmienda. 

Apro.bada. 
El seño.r SECRET ARIO.-En el Párra­

fo. VII, número. 69, ha intercalado. el ar­
tículo. definido. "el" entre las palabras 
"para" y "uso.". 

El señor AL V AREZ.-Quéda mejora­
do. 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-En el párra­

fo XI, N9 69: ha agregado. la expresión 
"N9 185" después de la frase: "de aCuer­

do. con el artículo. 11 del DFL." ... Decía: 
"69-Aprobación de las o.peracio.nes que 

realiza el Co.nsejo de Fo.mento. e Investi­
gación Agríco.las co.n lo.s fo.ndo.s de la ley 
N9 8.094 Y del Plan Agrario, de acuerdo. 
con el artículo. 11 del DFL. antes mencio.­
nado.," ... 

Se le agrega el número. del decreto., pa­
ra que quede más claro.: "DFL. N9 185 
antes mencio.nado.". ' 

-Se aprueba la modificación introdu­
cida por la Cámara de Diputados. 

El seño.r SECRETARIO.-Párrafo. XII, 
número. 4. 

Ha agregado. una co.ma después de la 
palabra "Val paraíso." . 

El seño.r MORA MIRANDA.-¿ Qué es 
esto? 

El seño.r SECRETARIO.- "49- No.m­
bramiento.s de Martillero.s Público.s, co.n 
excepción de lo.s de las ciudades de San­
tiago. y Valparaíso." (ahí vendría la Co.­
ma) "y aceptación de renuncias presen­
tadas po.r lo.s mismo.s". 

-Se aprueba la modificación. 
El seño.r SECRETARIO.-En el mismo. 

párrafo., número. 5, ha agregado. como. pa­
la bra inicial la siguiente: "Fijación"~ y 
ha colo.cado en minúscula la palabra "am­
pliación". Decía: 

"59-Ampliación de plazo. a Co.misiones 
para el cumplimiento. de su co.~etido."; 

-Se aprueba la modificación. 
El seño.r SECRETARIO.-Ha suprimi­

do. lo.s número.s 11 'y 12 de este párrafo., 
que decían: 

"Il.-Creación de plazas de Martille­
ro.s Público.s; 

"12.-Declaración de estar exentas las 
industrias de las o.bligacio.nes que les im­
po.nen lo.s incisos 59, 69 y 7Q del artículo. 
86 del Código. del Trabajo., en relación 
co.n lo. dispuesto. en lo.s artículo.s 19 y 2Q 

del Reglamento. NQ 98, de 20 de enero. de 
1945, respecto. del perso.nal transito.rio. de 
o.brero.s co.ntratado.s para la ejecución de 
trabajo.s transito.rio.s; y". 

El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión la supresión de 
esto.s inciso.s. 

Ofrezco. la palabra. 
El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.­

Es decir que, en esto.s caso.s, se reserva 
al Presidente de la República el derecho. 
de firmar. Al parecer, bien po.dría el Mi­
nistro. respectivo. suscribir tales reso.lu­
cio.nes. 

El seño.r AGUIRRE DOOLAN.-Yo. es­
to.y co.n el criterio. del Ho.no.rableseño.r 
Go.nzález Madariaga. i En esta o.po.rtuni­
dad! 

El seño.r GONZALEZ MADARIAGA.­
Celebro. mucho. la excepción. 

El seño.r RIVERA. - i Que alguna vez 
sea! 

El señor MORA M¡RANDA.-Están en 
discusión dos ideas: primero., la creación 
de plazas de Martilleros Público.s. Creo que­
bien v:ale la pena que esto., en realidad, no. 
se sustraiga del co.no.cimiento. del Presiden­
te de la República. En seguida, en lo. que 
se refiere al NQ 12, esto.y de acuerdo. en 
que puede. dejarse dentro. de las atribucio.­
nes del Ministro. respectivo.. 

El seño.r PALACIOS.-Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

Esta dispo.sición dice relación a algunas 
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exigencias que deben cumplir las empre­
sas o industrias para el despido colectivo 
de obreros y empleados y que importan 
una garantía de estabilidad para el perso­
nal, por cuanto si la empresa o industria 
se paraliza sin previa autorización del Go­
bierno, el patrón está obligado a pagar una 
indemnización extraordinaria de medio 
salario por cada año de servicio, aparte 
las indemnizaciones ordinarias ya esta-, 
blecida3 en las leyes comunes. En conse­
cuencia, constituye esta disposición una 
garantía fÍ"ente a algunas industrias que 
paralizan sus labores sin motivos funda­
dos, dejando en la cesantía a gran núme­
ro de obreros. 

Ahora bien, si la determinación o de­
claración de transitoriedad de cierto per­
sonal se deja entregada al criterio de un 
Ministro, ella puede en un momento deter­
minado revestir extraordinaria gravedad; 
de manera que me parece, qu~ quien debe 
asumir la responsabilidad 'es el Presiden­
te de la República. Estimo, por lo tanto, 
atinada la disposición de la Cámara de 
Diputados que vuelve a radicar en el Pre­
sidente de la República la atribución de 
hacer esta declaración. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si al Senado le parece, se aceptaría la 

.modificación introducida por la Cámara 
de Diputados. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-En el artícu­

lo 39, la Cámara de Diputados ha susti­
tuido la expresión "artículo anterior" por 
"artículo 19". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

.. Si al Senado le' parece, se aceptaría la 
modificación. 

Acordado. 
Terminada la discusión del ~royecto. 

CUENTA BANCARIA ESPECIAL PARA FON­

DOS FISCALES DES'!'INADOS A LAS ,CAJAS 

DE PREVISION 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de la Cámara de Diputados que 
crea una cuenta especial para fondos de 
previsión lin el Banco del Estado. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 282l¡l (mayo a septiem­
bre de 1958) página 1869. 

-El informe figura en el volumen 1 
de la legislatura 283l¡l (octubre de 1958 
a mayo de 1959), página 39. 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE PU­

CHUNCAVI 

El señor SECRET ARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de ley de la Cá­
mara de Diputados que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Puchuncaví para contratar 
un empréstito. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 283l¡l (octubre de 1958 a 
mayo de 1959), página 584. 

-Los informes figuran en los Anex~s 
de la sesión 1l¡l, en 2 de junio de 1959, do­
cume'ntos N 9s. 15 y 16, página 33. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Advierto a los señores Sena­
dores que existen dos informes: el de la 
Comisión de Gobierno, por el cllal se pro­
pone rechazar el proyecto, y el de la de 
Hacienda, por el cual se recomienda apro­
barlo. 

Corresponde al Senado pronunciar~e, 

primero, respecto del informe de la Co­
misión de Gobierno. 

Si a la Sala le parece, lo daré por apro­
bado, y, en consecuencia, quedaría recha­
zado el proyecto. 

El señor P ALACIOS.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 
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El señor RODRIGUEZ.-¿Qué se pro­
pone rechazar? 

El señor VtDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Un proyecto por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Puchuncaví 
para contratar empréstitos. 

El señor PALACIOS.-¡Porque es una 
municipalidad chica ... ! 

El señor AL V AREZ.-¿ Qué Comisión 
recomienda aprobarlo? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- La de Hacienda. La de Go­
bierno, rechazarlo. 

El señor P ALACIOS.-Debemos apro­
bar el informe de la Comisión de Hacien­
da. 

El señ9r AL V AREZ.-¿ La Mesa insi­
núa rechazarlo? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Mesa no insinúa nada, pe­
ro debe poner en discusión, en primer lu­
gar, el informe de la Comisión de Go­
bierno, por haber pasado el proyecto a la 
de Hacienda únicamente en virtud de di s­
poúciones reglamentarias. 

El señor P ALACIOS.-¿ Por qué no po­
ne en votación los dos informes? 

El señor BOSSAY.-En la Comisión de 
Hacienda, pudimos observar que la de Go­
bierno, en proyectos sobre empréstitos a 
otras municipalidades, había aplicado un 
criterio diferente, y permitido que el im­
puesto sobre el avalúo de los bienes raí­
ces excediera el 20 por mil. 

Por ello, pido a la Sala tenga a bien 
aprobar el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor RIVERA.-Hay un error de 
información, pues la Comisión que presi­
do ha mantenido, en forma invariable, su 
propósito de no subir la contribución te­
rritorial a más del 20 por mil. 

El señor BOSSAY.-Pido que se dé lec­
tura al informe de la Comisión de Ha­
cienda, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Hago presente al señor Sena­
nador que tal informe fue leído hace po­
cos momentos. 

El señor RIVERA.-Ahora, se quiere 
abrir la puerta para gravar enormemente 
los bienes raíces. 

El señor BOSSA Y.-Voy a comprobar 
al Ho'norable sefíor Rivera que hay infor­
mes de la Comisión de Gobierno, sobre 
préstamos a las Municipalidades de Pi­
trufquén, Cautín y otras, en los cuales la 
contribución se sube al 24 y al 26 por mil. 
Pido. que se dé lectura" a tales informes, 
y podrá apreciarse que hay comunas gra­
vadas en el 24 y en el 26 por mil. 

El señor FREI.-Además, los informes 
son contradictorios. 

El señor P ALACIOS.-Aunque sea muy 
respetable el criterio de la Comisión de 
Gobierno y aunque sea una tradición en 
el Senado establecer ciertas cosas -sin nin­
gún fundamento, quiero dar mi opinión 
contraria a tal informe. Lo haré en for­
ma breve. 

Limitar al criterio de una Comisión 'la 
posibilidad de aumentar el impuesto 
territorial a fin de servir empréstitos mu­
nicipales, a mi juicio, no se funda en nin­
gún criterio científico ni técnico, sino en 
el propósito de evitar gravámenes a los 
contribuyentes. Ello es plausible en la ma­
yoría de las oportunidades; pero en otras 
no lo es. 

El señor BOSSAY.-EI informe de la 
Comisión de Gobierno referente al emprés­
tito a la Municipali"d de Pitrufquén, su­
be la contribución a un 23 y fracción por 
mil 

El señor P ALACIOS.-En verdad, yo 
le permitirí~ una interrupción al Honora­
ble colega, si me la pidiera, más adelante. 
¡El señor CURTI.-Ya se la tomó. 
El señor P ALACIOS.-Estoy sostenien­

do que muchas veces este propósito pro­
tector del bolsillo del contribuyente no es 
tan respetable como puede serlo el obje­
tivo que se persigue coIl; el empréstito de 
parte de la municipalidad. Hay necesida­
des sociales que vale la pena servir a cam­
bio de un pequeño sacrificio, ya que un 
dos o tres mil más no hace más pobre a 
nadie. Tal vez, la municipalidad respecti-
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va pueda, con este recargo~ atender en 
forma positiva y oportuna una necesidad 
pública. 

Me permito di,screpar en forma perma­
nente del criterio de la Comisión de Go­
bierno que, repito, no tiene ningún fun­
damento admisible. 

Por ello, estoy, en estos casos, con los 
informes de la Comisión de Hacienda, co­
mo en el de esta municipalidad, por ejem­
plo. Estoy en favor de otorgar autoriza­
ciones para empréstitos con los cuales se 
atenderán necesidades públicas. 

El señor MARTINEZ.-En el seno de 
la Comisión de' Gobierno, he manifestado, 
en diversas ocasiones, la conveniencia de 
que no nos cerremos den~ro de una propor­
ción límite, porque si son las propias mu­
nicipalidades las que proponen estos em­
préstitos, ellas han estudiado el problema 
y saben bien las necesidades precisamente 
del sector en el eual ~llas se desenvuelven. 
De modo que no podemos encastillarnos 
en el veinte por mil, y a estas municipali­
dades debemos dar, como en otras opor­
tunidades, la posibilidad de subir de esa 
cifra. Habría así mayor libertad para que 
el Honorable Congreso pudiera despachar 
proyectos de empréstitos, que tan frecuen­
temente están pidiendo los municipios. 

Esta vez estoy en completo acuerdo en 
cuanto 'a aprobar este financiamiento, 
además, porque se tr;¡¡,ta de un lugar si­
tuado dentro de la provincia que repre­
sento en el Honorable Senado y que la 
Municipalidad empleará en muy buena 
forma el producto del empréstito. 

El señor FREI.-En el informe, la CQ­
misión de Hacienda hace una considera­
ción final que me hace mucha fuerza. Di­
ce: 

"Hacemos presente, además, que debi­
do a la forma cómo se aplicó el criterio 
de los avalúos rurales en el País durante 
el año 1958, que por sp parte fue modifi­
cado en el presente año, esta clase de pre­
dioo han experimentado una disminución 
de su avalúo con respecto al año 1958". 

La cifra que da no concuerda con las 
anteriores. Si las cifras son las que da la 
Comisión de Hacienda, votaré favorable­
mente el proyecto de ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Me parece conveniente dec,ir' algunas pa­
labras en favor de la teoría que ha man­
tenido el señor Presidente de la Comisión 
de Gobierno Interior, y lo acompaño en 
ella porque me parece muy justa ... 

El señor CORREA.-Salió un defensor. 
El señor RIVERA.-¡ Qué bueno! 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Señor Presidente, la Comisión de Gobierno 
Interior ha querido que tales graváme­
nes no excedan del veinte por mil, ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Salvo 
error u omisión. 

El señor GONZ'ALEZ MADARIAGA.­
'. .. salvo excepciones, naturalmente. 

y si la Comisión no hubiera mantenido 
dicha norma, tales recargos llegarían a 
cifras del orden del 30 ó 40 por mil. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
querido defender a los contribuyentes y 
evitar, por este concepto, alzas del costo 
de la vida. 

Ahora bien, hay algunas excepciones 
-como anotaba mi Honorable colega-, 
las cuales resultan de compensaciones he­
chas según el avalúo territorial, que ha 
venido aumentando en este país y parece 
que seguirá con el mismo ritmo. 

Me parece muy razonable la política 
adoptada por la Comisión de Gobierno. 

El señor BOSSA Y.-Solamente deseo 
recordar algunos hechos, a pesar de lo ma­
nifestado por el Honorable señor Gonzá­
lez Madariaga. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
otorgado pré~tamos, como dije denantes, 
en el caso de Pitrufquén, con un gravamen. 
del 23 y fracc,ión por mil; o 'sea, la Comi­
sión de Hacienda ha tomado en considera­
ción esta dispar,idad de criterio de la 
Comisión de Gobierno Interior, aparte las 
razones que ha expuesto el Honorable se-
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ñor Frei, en cuanto a que ha sido conside­
rado el reavalúo efectuado en julio último. 

Por este motivo, vuelvo a pedir que se 
apruebe el informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señor RIVERA.-Insisto en que la 
Comisión de Gobierno Interior no puede 
dejarse guiar por las influencias más o 
menos importantes que tenga algún se­
ñor Senador, para favorecer proyectos que 
vayan en beneficio de las municipalidades. 
Al contrario,' como dije hace un momento, 
en forma invariable la Comisión de Go­
bierno Interior ha estado por la tesis de 
subir lo menos posible las contribuciones 
y no recargar a los contribuyentes, pues 
ello origina, como decía el Honorable se­
ñor González Madariaga, alzas del costo 
de la vida. 

Ese ha sido el criterio permanente de 
la Comisión. 

Ahora se refiere al caso de Pitruf­
quén. Ese proyecto fue aprobado debido 
al empeño muy tenaz y persistente del 
Honorable señor Palacios, pero por un 
solo voto de mayoría. 

En consecuencia, los que hemos tenido 
este criterio 10 hemos sustentado en for­
ma invariable. 

El señor VIDE LA., don Hernán (Pre-
. si dente ) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión 

de Gobierno, entendiéndose que . si éste 
fuera rechazado, quedará aprobado el in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

- (Dllrante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Habría sido preferible buscar una solu­
ción armónica y .no ponerse en este caso, 
pero yo debo defender el principio susten­
tado por la Comisión' de Gobierno. 

Voto que 'sí. 
El señor RIVERA.-Deseo agregar al­

go más a lo que ya he manifestado. 
El proyecto ,sobre Pitrufquén, que sube 

el veinte por mil, fue aprobado por una 

Comisión integrada por Senadores que no 
formaban parte de ella, de modo que se 
tra tó de un caso circunstanéial. 

El señor QUINTEROS.-¡ Todos los Se­
nadores son iguales! 

El señor RIVERA.- Los Honorables 
señores Zepeda y Alvarez, que no forman 
parte de la Comisión, concurrieron a ella 
para aprobar el proyecto sobre Coquimbo .. 
Los señores Senadores mencionados fue­
ron los que formaron mayoría. 

El señor QUINTEROS.-¿ Está hablan­
do mal del Honorable señor Zepeda, Su 
Señoría? 

-Risas. 
El señor RIVERA.-No estoy hablando 

mal de nadie. 
Además; el proyecto sobre Coquimbo 

fue rechazado por nosotros, pero después, 
debido a que se cambiaron los miembros 
de la Comisión, fue aprobado, y ha sido 
vetado por el Presidente de la República. 

Voto que sí. 
El señor CORREA.-Yo respeto el cri­

terio,de la Comisión de Gobierno, pero no 
10 comparto. 

Sucede que cada vez que ha llegado al 
conocimiento de la Comisión de GobierI).o 
un proyecto de empréstito, es porque él ha 
sido estudiado, conocido y resuelto favo­
f8lblemente por la municipalidad respec­
tiva. 

Por lo d~más, no se puede tener un cri­
terio muy rígido,pues hay comunas ricas 
que pueden pagar mucho más de un 20 
por mil de contribución territorial, mien­
tras que hay otras a las cuales sería ab­
surdo imponerles una tasa tan alta. 

Por eso, voto que no. 
El señor SECRET ARIQ.-Resultado de 

la votación: 16 votos por la negativa, 5 
por la afirmativa, una abstención y 3 pa­
reos. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente).- Rechazado el informe de, la 
Comisión de Gobierno y aprobado el in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

Terminada la discusión del proyecto. 
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INVERSION DE DETERMINADOS IMPUESTOS SESION SECRETA 

EN BENEFICIO DE LA MUNICIPALIDAD DE /\-

CURICO (MODIFICACION DE LAS LEYES 

N9s. 12.605 Y 11.547) 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados que concede recursos a la 
Municipalidad de Curicó. 

La Comisión de Gobierno propone apro­
bar el proyecto de la Cámara con la sola 
modificación de suprimir los incisos se­
gundo y tercero del artículo 39, y la Co­
misión de Hacienda propone aprobarlo en 
los términos en que lo despachó aquélla. 

-EV proyecto figu,ra en el volumen 1 
de la legislatura 283~ ( octubre 1958 a 
mayo 1959), página 1858. 

-Los informes figuran en los Anexo& 
de la sesión 1/¡l, en 2 de junio de 1959, do­
cumentos N 9s. 25 y 26, páginas 41 y 42. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
propuesta. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPÁLIDAD DE 

PITRUFQUEN 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
de Diputados sobre autorización a la Mu­
nicipalidad de Pitrufquén para contratar 
un empréstito. 

La Comisión de Gobierno propone apro­
barlo con diversas modificaciones. 

-El proyecto figura en el' volumen 1 
de la legislatura 282/¡l (mayo a septiem­
bre 1958), página 264. 

-Los informes figu,ran en los' Anexos 
de la sesión 1/¡l, en 2 de junio de 1959, do­
cumentos N 9s. 17 y 18, páginas 34 y 35. 

-Se aprueba el proyecto, en la forma 
propuesta por la Comisión de Gobierno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidentej .-En conformidad con el acuer­
do .adoptado por la Sala hace algunos mo­
mentos, se va a constituir en ¡sesión se­
creta para tratar Mensajes sobre ascen­
sos en las Fuerzas Armadas. 

-Se constituyó la Sala en sesión sec're­
ta a las 17 para despachar Mensajes sobre 
ascensos en las Fuerzas' Armadas y pres­
tó su acuerdo con respecto a los señores -
Humberto Zamorano González, Héctor 
Chávez Campos, Emilio Araya Céspedes, 
Carlos González Encina, Tulio Marambio 
Marchant, Juan Mardones Verdugo y Ser­
gio A. Vattier Bañados. 

-Continuó la sesión pública a las 17.12. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Se reabre la sesión pública. 
Continúa la discusión de los proyectos 

en tabla. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

FERNANDO Y EXPROPIACION DE UN PREDIO 

El señor SECRETARIO.-Corresponde 
a continuación tratar un proyecto de ley 
aprobado por la Cámara de Diputados so­
bre empréstito a la Municipalidad de San 
Fernando. 

-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 282~ (mayo a septiem­
bTe de 1958), página 1063. 

La Comisión de Gobierno propone re­
chazar el proyecto en cuanto se refiere a 
contratación de empréstitos, y aprobarlo 
sólo cori respecto al artículo 10, referente 
a la expropiación, donde enmienda una 
cita legal. 

La Comisión de Hacienda, por su parte, 
propone aceptar la iniciativa en todas sus 
partes, con la sola corrección del artículo 
10 sugerida por la de Gobierno. 

-Los informes de las Comisiones fi­
guran en los Anexos de la sesión 1/¡l, en 2 
de ju,nio de 1959, documentos N 9s. 17 y 
18, páginas 34 y 35.' 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Bn discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PEREZ DE _ ARCE.-Pido 111 

palabra. 
El proyecto en debate está en la misma 

situación que el tratado denantes, sobre 
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empréstito a la Municipalidad de Puchun­
caví. Por eso, me permito solicitar de la 
Sala el rechazo del informe de la Comisión 
de Gobierno y la aprobación de la inicia­
tiva, como propone la de Hacienda. 

El señor RIVERA.-En ambos casos, 
los informes de la Comisión de Gobierno 
coinciden. 

El señor PEREZ DE ARCE.-La Co­
misión de Gobierno hace las mismas ob­
jeciones que en el proyecto anteriormente 
tratado. 

El señor RIVERA.-y la de Hacienda 
recomienda aceptar lo propuesto por aqué­
lla. 

El señor PEREZ DE ARCE.- Con 
excepción de lo referente a la tasa de 
21,64 por mil, materia sobre la cual man­
tiene el mismo criterio que en el caso del 
empréstito a la Municipalidad de Puchun­
caví. 

Por eso, he pedido que el Senado acep­
te, también en este caso, la iniciativa en 
debate. "-

El señor AHUMADA.-Señor Presiden­
te, estimo de suma justicia aprobar el 
proyecto, referente a empréstitos para la 
Municipalidad de San Fernando, pues se 
trata de ejecutar obras de importancia, 
como el mercado, el estadio y otras de 
adelanto local. 

Coincido con la Comisión de Hacienda 
en que debe aprobarse el proyectó con la 
sola salvedad de aceptar el artículo 10 
con la enmienda sugerida por la Comisión 
de Gobierno, pues está mal citada la ley 
de expropiaciones. La modificación con­
siste en que "ila expropiación se ajustará 
a las normas establecidas- en el Título XV 
del Libro IV del Código de Procedimiento' 
Civil", o sea, a ,las reglas generales de 
expropiación. 

Además, me permito hacer indicación 
para que la autorización a la Municipali­
dad de San Fernando para contratar prés­
tamos sea por 50 mitIones de pesos, en 
vez de 15 mNlones, por cuanto éstos se­
rían totalmente insuficientes para cons­
truir las obras proyectadas. 

En consecuencia, solicito de los Honora­
bles colegas que aprobemos el informe de 
la Comisión de Hacienda y que se eleve 
la suma autorizada a 50 millones de pesos. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco Ila palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el informe de la Comisión 

de Gobierno. En el caso de que éste no 
fuere aceptado, se entenderá aprobado el 
de Hacienda. . 

El señor PEREZ DE ARCE.-Entien­
do que habría acuerdo para recnazar el 
informe de la Comisión de Gobierno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En los informes anteriores, pro­

-cedimos de igual modo, señor Senador: 
votamos el informe de la Comisión de 
Gobierno. 

El señor RIVERA.-Que se vote el in­
forme de 'la Comisión de Gobierno. Si 
fuera rechazado, en adelante podrían exi­
mirse del trámite de Comisión todos los 
proyectos sobre empréstitos ... 

El señor AHUMADA.-El informe de 
la Comisión de Gobierno debe dividirse, 
pues .se refiere a dos materias: una, el 
reparo -al artículo 10, y la otra, el recha­
zo de los nueve primeros artículos del 
proyecto d~ la Cámara. 

E'1"":señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En el artículo 10 están de acuer­
do tanto la Comisión. de Hacienda como 
la de Gobierno. 

Si le parece a la Sala, lo podríamos dar 
por aprobado. 

Aprobado el artículo 10. 
En seguida, votaremos lo restante del 

informe de la Comisión de Gobierno, en­
tendiéndose que si es rechazado, se aprue­
ba la iniciativa, como propone Ila de Ha­
cienda. 

En votación. 
-Durante la votación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Voto 

favorablemente el informe de la Comisión 
de Hacienda. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
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de la votación: 15 votos por la negativa, 
4 por la afirmativa, 2 abstenciones y 3 
pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Rechazado el informe de la Co­
misión de Gobierno. En consecuencia, 
queda aprobado el informe de la Comisión 
de Hacienda. 

Ell señor SECRETARIO.-EI Honora­
ble señor Ahumada ha formulado indica­
ción para que la suma indicada en el ar­
tículo 1 Q del proyecto se eÍeve a la canti­
dad de cincuenta millones de pesos. 

El señor VJDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión la ¡indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CERDA.-¿ y en qué queda, 

entonces, el financiamiento? 
El señor MARTONES. - Señor Sena­

dor, se trata de una simple autorización. 
El Banco sabrá si debe o no otorgar el 

préstamo por esa cantidad. 
El señor AHUMADA.-Los15 millones 

de pesos consignados en el proyecto son 
insuficientes para las obras que en el mis~ 
mo se detaBan. 

El señor CERDA.-Pero debe indicar­
se el financiamiento de la cantidad que se 
acuerde. 

El señor .QUIN;TEROS.-Quiero obser­
var a los señores Senadores qtle estos 15 
millones de pesos se destinarían a la cons­
trucción del mercado municipal, a la am­
pliaciQn del estadio muncipal, a la pavi­
mentación de caBes del sector urbano y a 
otras obras. Es evidentemente escasa la 
suma de 15 millones de pesos para tales 
obras. Por ello, es aconsejable elevar el 
monto de la autori.~ación a la cantidad de 
50 millones de pesos. 

El señor CURTI.-¿ Pero hay financia­
miento? 

El señor MARTONES.-No es proble­
ma nuestro: allá 10 verá el Banco al con­
ceder el préstamo. 

El señor CURTI.-Pero nosotros debe­
mos' despachar las leyes debidamente fi-
nanciadas. . 

El señor CERDA.-Es obligación nues­
tra despachar financiados los proyectos. 

N o podemos despachar un proyecto a sa­
biendas de que está desfinanciado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e:l debate. 
En votación la indicación del Honorable 

señor Ahumada. 
-(Durante la votación). 
El señor PEREZ DE ARCE.-Me abs­

tengo porque la indicación carece de fi­
nanciamiento y porque, en este caso, 10 
mejor resultará enemigo de lo bueno. 

El señbr LA V ANDERO.-Me abstengo: 
¿ Por qué no enviamos este asunto a 

Comisión para que se estudie su financia­
miento? 

El señor MARTINEZ.-Creo que sería 
mejor que volviera a la Comisión de Go­
bierno todo el proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No se 
puede, señor Senador. Estamos en vota­
ción. 

El señor CERDA.-Voto que 'no, porque 
falta el financiamiento. 
. El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 11 votos por la negativa, 5 
por la afirmativa, 2 abstenciones y 3 pa­
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Rechazada la indicación. 

El señor QUINTEROS.-Por lo demás, 
el financiamiento figura en el artículo 6(> 
del proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Terminada la discusión del pro­
yecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VILLA ALEMANA 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien­
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Villa 
Alemana para contratar un empréstito. 

Ambas Comisiones proponen aprobar 
el proyecto en los mismos términos en 
que viene de la Cámara. 
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-El proyecto figura en el volumen 1 
de la legislatura 2831¡t (octubre 1958-mayo 
1959), página 585. 

-Los informes figuran en los Anexos 
de la sesión 11¡t, en 2 de junio de 1959, do­
cumentos N 9s 21 y 22, páginas ·37 y 38. 

-Se aprueba el proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE - . 
TENO 

El señor SECRETARIO.-Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de la Cámara so­
bre empréstito a la MunicipaJ,idad de 
Teno. 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 283~ (octubre 1958-mayo 
1959), página 1687. 

-Los informes figuran en los A nexos 
de la; sesión 1~, en 2 de junio de 1959, do­
cumentos N 9s. 23 y 24, páginas 39 y 40. 

El señ.or SECRET ARIO.-La Comisión 
de Hacienda pide aprobar el proyecto 
en los mismos términos en que lo hizo la 
de Gobierno, pero substituyendo la tasa 
de dos por mil anual que ella propone, por 
una de tres por mil anual, contribución 
que rendiría lo suficiente para el servicio 
del empréstito autorizado. 

La Comisión de Gobierno, por su parte, 
propone aprobar el proyecto de la Cámara 
con la sola modificación de reemplazar el 
inciso primero del artículo 49, por e'l si­
guiente: 

"Establécese, con el objeto de atender 
el servicio del o de los empréstitos a, que 
se refiere el artículo 19, una contribución 
adicional de dos por.. mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de :la comuna 
de Teno, que regirá desde el semestre si­
guiente a la vigencia de la presente ley y 
hasta el pago total del o de los emprésti­
tos o hasta el semestre en que se entere 
la cantidad de $ 55.000.000 ó en que se 
entere la suma que complemente el em­
préstito autorizado, si éste hubiere sido ob­
tenido sólo parcialmente, todo ello en el 

caso de hacerse uso de la opción prevista 
en el inciso segundo de este artículo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER. - En realidad, 

aquí se trata de prorrogar un impuesto 
que actual,mente se está cobrando y que 
asciende al 3 por mil. Como las obras a 
que se destinaba su producto ya fueron 
ejecutadas, la Municipalidad solicita a'u­
torización para contratar un empréstito 
con cargo a dicho impuesto, pero redu­
ciendo su tasa de 3,5 por mH a 3 por miL 
La Comisión de Gobierno propone 2 por 
mil, y la Comisión da Hacienda, 3 por miL 

De acuerdo a lo que se ha conversado 
en esta tarde, debe aceptarse indudable­
mente el 3 por mil propuesto por la Co­
misión de Hacienda. A mi vez, me permi­
to solicitar que aprobemos el proyecto tal 
como fue despachado por la Cámara de 
Diputados, porque la modificación que hi­
zo la Comisión de Gobierno, en lo sustan­
cial, consiste en rebajar el porcentaje a, 
un 2 por mil; lo otro se refiere sólo a co­
locar "establécese" un impuesto, en lugar 
de "prorrógase" un impuesto. Este solo­
cambio de palabra nos obligaría a enviar 
nuevamente el proyecto a la Cámara de 
Diputados, en circunstancias de que esta­
mos de acuerdo con 16 que ella aprobó. 

Por 10 dicho, me atrevo a solicitar del 
Senado que aprobemos el proyecto tal 
como lo aprobó ,la Cámara de Diputados, 
lo que significaría fijar un porcentaje de: 
3 por mil y emplear la expresión "prorró­
gase", en lugar de "establécese". 

El señor RIVERA. - La Comisión de 
Gobierno tuvo en cuenta que este impues­
to estaba vencido, por ,lo cual no podía 
prorrogarse. Por eso, propOne decir "e8-
tablécese". 

El señor MARTONES.-Por lo quehe-. 
mos visto esta tarde a raíz de los debates 
que han suscitado estos diversos proyec­
tos, me parece que sería conveniente es­
tablecer una norma para regularizar la. 
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situación y evitar que se repita esta dis­
paridad de opiniones entre las Comisiones 
de Gobierno y de Hacienda, lo que intro­
duce confusión en el criterio de los Sena­
dores. 

A mi juicio, en lo sucesivo podrían en­
viarse estas materias a las Comisiones de 
Gobierno y Hacienda unidas ... 

El señor RIVERA.-j Enviarlas a la Co­
misión de Hacienda, solamente! 

El señor MARTONES .. - ... , para que 
allá se discutan estas opiniones, o, simple­
mente, como acaba de decir el' Honorable 
señor Rivera, Presidente de la Comisión 
de Gobierno, mandarlas a la Comisión de 
Hacienda solamente. 

El señor RIVERA.-j A la Comisión de 
Hacienda; nada más! 

El señor MARTONEK-De otro modo, 
¿ qué sucede? Que se quebranta el proce­
dimiento tradicional del Senado, que vota 
en conformidad a lo aconsejado por sus 
Comisiones. Ya hemos visto con relación 
a tres proyectos, que la Comisión de Go­
bierno tiene una opinión distinta de la 
sustentada por la Comisión de Hacienda. 

Los proyectos de esta naturaleza deben 
ir a la Comisión de Hacienda exclusiva­
mente o a las Comisiones Unid;;ts de Go­
bierno y de Hacienda. Soy más partidario 
de lo último, pues la Comisión de Gobier­
no debe conocer, con mayor acopio de an­
tecedentes, las inversiones proyectadas, 
mientras la Comisión de Hacienda tiene 
que ver si el financiamiento es adecuado 
o no. 

Era cuanto quería decir. 
El señor BOSSAY.-Según mi parecer, 

el problema que se ha suscitado, que es 
muy pequeño, no debe mirarse con mucho 
amor propio, como una pugna entre las 
Comis,iones mencionadas, pues la de Ha­
c,ienda jamás interviene en aspectos de 
los proyectos que no tengan relación 
con el financiamiento. La Comisión de 
Gobierno determina libremente el destino 
que debe darse al empréstito, o' sea, si 
debe emplearse en c:.onstruir un mercado, 

baños públicos o estadios, o en hacer re- \ 
paraciones. La de Hacienda, reglamenta­
riamente, debe pronunciarse sólo sobre 
la suficiencia de la suma por invertirse y 
sobre lo adecuado y conveniente del fi­
nanciamiento. 

En otras palabras, la situación plantea­
da se va a producir siempre que exista 
diferencia de opiniones entre las Comisio­
nes respecto de si un proyecto está bien 
o mal financiado. 

El señor MARTONES.-Por eso, sería 
mucho más práctico enviar los proyectos 
de esta índole a las Comisiones Unidas 
de Gobierno y de Hacie~. 

El señor LE'TELIER.-En el caso que 
nos ocupa, no existe discusión entre las 
Comisiones, porque la tasa del impuesto 
territorial, tomando en consideración el 

, 3 por mil adicional que se propone, llega 
apenas a un 20,5 por mil. 

La Comisión de Gobierno no ha hecho 
los planteamientos que formuló con rela-

. ción a otros proyectos de este tipo. EI1a 
sólo estimó suficiente un aumento de las 
contribuciones de bienes raíces en un 2 
por mil, pero la Comisión de Hacienda se 
convenció de que tal incremento no era 
bastante, pues aquélla se basó en cálculos 
erróneos, ya que tomó en consideración el 
avalúo de 19'58, el que, después de :la mo­
dificación habida, quedó más bajo en 
1959: 

El único punto por resolver es el de si 
puede emplearse la expresión "prorróga­
se" tal impuesto, que usó la Cámara,"() si 
debe decirse "establécese", como propone 
la Comisión de Gobierno. Y o creo que la 
observación del Honorable señor Rivera 
en orden a estar vencido el impuesto, no 
tiene mayor importancia, porque el resul­
tado será el mismo. 

El señor RIVERA.-N o se pueden pro­
rrogar impuestos que están vencidos. 

El señor LETELIER.-Yo confieso que 
no he estudiado este punto. Si ofrece du­
das el término "prorrógase", podríamos 
aprobar el proyecto con la modificación 
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propuesta al respecto por la Comisión de 
Gobierno, aunque ello significara un nue­
vo trámite en la Cámara de Diputados. 
En este momento, no sabría resolver, así 
a primera vista, si está mal usada la ex­
presión mencionada, por estar efectiva­
mente vencida la ley respectiva. El argu"­
mento me hace fuerza; pero no lo he es­
tudiado. Vuelvo a confesar que la razón 
por la cual pedía que no se insistiera en 
el cambio de redacción, es porque si ya 
había acuerdo sobre el tres por mil, po­
dríamos acelerar el despacho del proyecto. 
Pero no podríamos hacerlo si existen du­
das sobre la materia. 

El señor CORREA.-Yo quiero rogar 
al Senado que tenga a bien despachar es­
te proyecto en los mismos términos en 
que lo hizo la Cámara de Diputados. En 
realidad, comprendo la acuciosidad que 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien­
da han puesto en el estudio de la iniciati­
va en debate. Pero la verdad es que por 
emplear un término que más acomoda, 
según el criterio de la Comisión de Go­
bierno, al verdadero establecimiento del 
impuesto, se va a perjudicar en el hecho 
a la Municipalidad ~de Teno, que tiene pro­
yectada la realización de numerosas obras 
en la Comuna. 

Por eso, me atrevo a rogar a los seño­
res Senadores que se sirvan aprobar el pro­
yecto en la misma forma como lo despachó 
la Cámara de Diputados. 

El señor CURTI.-Lo que convendría 
sería aprobar el proyecto en los mismos 
términos en que lo despachó la Cámara 
de Diputados. A mí no me hace fuerza el 
argumento de que la palabra "prorrógase" 
debe referirse a algo que esté actualmen­
te en vigencia. Creo que muy bien se pue­
de prorrogar algo que esté extinguido. Y 
al emplear dicha palabra, tendríamos la 
ventaja deev,itar cualquiera errada inter­
pretación que llevara a pensar que se tra­
ta de establecer un nuevo 'impuesto, ade­
más del que ya existe. En suma, encuen­
tro más claro decir "prorrógase" que "es-

tablécese" y no me hace fuerza el hecho 
de que se trate de un impuesto ya extin­
guido. 

El señor RIVERA. - A mí me hace 
fuerza. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Procedería hacer dos votaciones. Pri­

meramente, votar lo propuesto por la Cá-
~ 

mara de Diputados o el informe de la Co-
misión de Gobierno, que le introduce una 
enmienda. En caso de ser aprobado el in­
forme de la Comisión de Gobierno, ven­
dría una segunda votación, para pronun­
ciarse sobre la disconformidad entre las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda, y 
aprobar una tasa de dos por mil o una de 
tres por mil. . 

En votación el informe de la Comisión 
de Gobierno, en el entendido de que si es 
rechazado, quedaría aprobado el proyec­
to en la forma en que lo hizo la Cámara 
de Diputados. \ 

El señor SECRET ARIO.-Resultp.do de 
la votación: 12 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa, una abstención y 3 p~ 
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Aprobado el proyecto en la for­
ma en que lo despachó la Cámara de Di­
putados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ENTREGA DEL DOMINIO DE LAS ACCIONES 

DE DIVERSAS INSTITUCIONES AL SERVICIO 

DE SEGURO SOCIAL 

EI·señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Salud Pública recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu­
tados que entrega al Servicio de Seguro 
Social el pleno dominio de las acciones 
del Laboratorio Chile, de la Central de 
Leche Chile, de la Unión Lechera de Acon-
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cagua y de la Compañía Chilena de Pro­
ductos Alimenticios. 

La Comisión propone aprobar el pro­
yecto con diversas enmiendas y termina 
su informe con el texto que resultaría de 
la aprobación de las mismas. 

-El proyecto figura en' el volumen II 
de la legislatura 2831¿1. (octubre 1958-mayo 
1959), página 1868. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 11¿1., en 2 de junio de 1959, docu­
mento N9 28, página "43. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión el proyecto. 

.ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Pido segunda 

discusión. 
El señor P ALACIOS.- Pido segunda 

discusión. 
El señor VlPELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Quedará para segunda discusión. 

TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FISCAL AL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD, EN RAN­

CAGUA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura recaído en el 
proyecto de ley que autoriza la transfe­
rencia gratuita de un inmueble fiscal al 
Servicio Nacional de Salud. 

La Comisión propone aprobar el pro­
yecto en los mismos términos en que lo 
hizo la Cámara de Diputados. Consta de 
un solo artículo. 

--JJJ,l proyecto figura en el volumen 1 
de la legis,Zatura 2831¿1. (octubre 1958-mayo 
1959), página 1869. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 1~, en 2 de junio de 1959, docu­
mento N9 30, página 52. 

-Se aprueba el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE I~MUEBLE A CONGRE­

GACION DE LOS PADRES OBLATOS DE MA­

RIA INMACULADA, EN ANTOFAGASTA 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Agricultura recaído en el 
proyecto de ley que desafecta de su calidad 

de bien nacional de uso público a una calle 
de Antofagasta y la transfiere a la Con­
gregación de los Padres Oblatos, de esa 
ciudad. 

La Comisión propone aprobarlo con 
diver'sas enmiendas en sus artículos 19 
y 39. 

-El lYroyecto figura en ws Anexos de 
la sesión 11¿1., en 2 de junio de 1959, docu-
mento N9 8, página 30. . 

-El informe figura en Ilos Anexos de 
esta sesión, documento N9 9, página 146. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra . 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Có­

mo se va a transferir una calle? Podría 
explicarlo el señor Presidente de la Comi­
sión. 

El señor CERDA.-Podría dar una ex­
plicación al respecto, en mi calidad de 
miembro de la Comisión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente, voy a satisfacer al 
Honorable señor Aguirre Doolan. 

Los Padres Oblatos de la ciudad de 
Antofagasta se han empeñado en obtener 
una, parte de una manzana de esa ciudad, 
para construir allí un colegio. Según la 
moción, se entendió en la Comisión de 
Agricultura que se solicitaba una parte 
de ese terreno y se cedía otro, en compen­
sación, siempre' que se estimara necesario 
hacerlo. Con tal objeto se autorizaba a la 
Municipalidad de Antofagsta para que hi­
ciera esta determinación dentro de un pla­
zo de dos años. 

Me pareció conveniente observar este 
procedimiento y pedirle a la Comisión que 
aprobara la idea, pero que, por otra parte, 
rechazara el propósito de que la Munici­
palidad, en el . plazo de dos años, deter­
minara la entrega de un pedazo de terre­
no de propiedad de la Congregación al 
Municipio, porque, en el fondo, lo que se 
estaba haciendo era una donacióIl. La 
Comisión así lo aprobó y, en consecuen­
cia, ha propuesto a la Sala que se entre­
gue el terreno que la .Municipalidad de 
Antofagasta había acordado ceder y que, 



SESION 3:¡t, EN 9 DE JUNIO DE 1959 121 

a su v,ez, la Congregación devuelva, en 
cOqlpensación, 'el que ofreció entregar. 

No sé si mi Honorable colega, que me 
pidió informe, me habrá escuchado yes-
tará satisfecho... ' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- He 
puesto toda atención a las explicaciones 
amplias y precisas que ha estado dando 
Su Señoría y estoy muy satisfecho con 
ellas. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Muchas gracias. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. - Su 
Señoría, como es habitual en él, ha explica­
do con mucha elocuencia. 

El. señor MORA MIRANDA. - Señor 
Presidente, estoy informado sobre este 
asunto a raíz de una convel1sación deteni­
da que tuve, en mi reciente visita a Anto­
fagasta, con el señor Alcalde de la ciudad 
y con algunos regidores, quienes me habla­
ron con alarma de este proyecto de ley que 
se había aprobado o estaba por aprobarse 
en la Cámara de Diputados. 

Me extrañan las informaciones del se­
ñor Presidente de la Comisión, nuestro 
Honorable colega señor González Mada­
riaga, pues me hacen suponer que a aque­
lla no se han llevado los informes com­
pletos de este asunto. 

El Honorable señor Senador nos ha di­
cho que Se trata de permutar un terreno 
municipal por otro que pertenecería a los 
Padres Oblatos. Según mis informaciones 
y según se puede desprender del plano 
acompañado a los antecedentes, se trata 
de que un bien nacional de uso público, 
como lo es una calle de la ciudad de An­
tofagasta, se va a ceder en toda su exten­
sión, en todo su ancho y en todo su largo 
de una cuadra, a los Padres Oblatos, pa­
ra que estos religiosos, que tienen un te­
rreno contiguo a esa calle, puedan ensan­
char o construir un edificio para un esta­
blecimiento que no sé si ya tienen o van 
a tener. 

En realidad, resulta muy extraña la 
cesión a particulares de una calle que es­
tá al servicio de la colectividad, que co-

munica a todo'un barrio de la ciudad con 
el centro de ella: la calle Barón de la 
Riviere. Posiblemente, muchos de los que 
aquí estamos presentes hemos transitado 
numerosas veces por ella. A mí me ha to­
cado recorrerla en numerosas oportuni­
dades y he podido comprobar que se trata 
de una vía que da salida directa a la ciu­
dad a un establecimiento de monjas que 
hay más arriba. Esas religiosas, según 
mis informaciones, están alarmadas ante 
el ,evento de que se vaya a cerrar 'la C'alle, 
pues les acarrearía graves perjuicios. . 

El señor Alcalde' me rogó que cuando 
llegara el proyecto al Senado yo diera a 
conocer estos antecedentes, porque, según 
me manifestó, no ha habido ningún acuer­
do municipal favorable a la cesión, con­
trariamente a 10 que se ha afirmado en la 
Comisión de Agricultura. Todavía más, 
sólo aquí en el Senado se ha dado a este 
asunto el carácter de una permuta, ya que 
el proyecto de la Cámara ,establecía, en 
el hecho, la cesión a título gratuito de 
una calle, de un bien nacional de uso pu­
blico, a los Padres Oblatos de Antofagasta. 

Yo creo, señor Presidente, que esto cons­
tituye, si se aprueba ... 

El señor COLOMA.-¿ Me permite, se­
ñor Senador? 

Podríamos ver si está el acuerdo de la 
Municipalidad de Antofagasta entre los 
antecedentes. 

El' señor MORA MIRANDA.- No lo 
hay. No he visto ningún acuerdo de la 
Municipalidad de Antofagasta.' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¡ Que 
vuelva a Comisión! 

El señor CERDA.-i P.ero si en la Co­
misión están los antecedentes! ' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Cuá­
les antecedentes? 

El señor CERDA.-Vamos a pedir que 
se traigan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Si Su 
Señoría los tiene, ¿ por qué no los· da a 
conocer? 

El señor CERDA.-Porque en este mo­
mento hacía uso de ·la palabra el Hono-



122 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

rabIe señor Mora. Mi propósito era pe­
dirla a continuación, precisamente .para el 
objetivo que señala Su Señoría. 

El señor MORA MIRANDA.-De ser 
aprobado, el proyecto sentará un mal pre­
cedente, un precedente muy grave. En mi 
opinión, los bienes nacionales de uso pú­
blico, y mucho más una calle de una cio­
dad importante como Antofagasta, no 
pueden ser Gedidos, de modo poco menos 
que gratuito, mediante proyectos de ley 
mal estudiados que autorizan al Presiden­
te de la República para tal objeto. 

Pido, por eso, enviar nuevamente el 
proyecto a Comisión. Si así se acuerda, 
allegaré a ella nuevos antecedentes, 

El señor CERDA.-Pido la palabra. 
El señor AGUIRREDOOLAN.-¿Qué 

procede hacer, reglamentariamente, fren­
te a la indicación del Honorable señor 
Mora? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palahra el Honorable 
señor Cerda. 

El señor CERDA.-EI proyecto aproba­
do por la Cámara de Diputados autoriza 
al Fisco para ceder una faja de terreno 
de una calle que no tiene ninguna impor­
tancia o que, por lo menos, no tiene la que 
le atribuye el Honorable señor Mora. 

El señor MORA MIRANDA.-No soy 
yo quien desea atribuirle importancia. Se 
trata de una calle que comunica un barrio 
ron el centro de la ciudad. N o me pronun­
cio en cuanto a su importancia, pero, en 
mi concepto, la tiene, por tratarse de una 
calle de uso público de una ciudad im­
portante como Antofagasta. 

El señor CERDA.-Si Su Señoría me 
deja exponer mi pensamiento, es proba­
ble que llegue a convencerlo. 

El señor MORA MIRANDA.-Pido al 
señor Senador dar respuesta a mis obser­
vaciones sin atribuir a mis palabras un 
sentido que no tuvieron. No fue mi ánimo 
exagerar las cosas, sino que expliqué, en 
términos muy sobrios, de qué se trata. 

El señor COLOMA.-El proyecto no da 
para más. Los' términos, necesariamente, 
han debido ser sobrios. 

El señor CERDA.-La Cámara de Di­
putados, en mérito de los antecedentes 
acompañados al proyecto, resolvió auto­
rizar al Presidente de la República para 
ceder una faja de terreno de una cane 
de uso público al Colegio de los Padres 
Oblatos. A cambio de ello, la Congregación 
se obligaba a entregar, en el costado 
opuesto, siempre que la Municipalidad de 
Antofagasta lo estimara necesario, una fa­
ja igual de terreno en la cual se cons­
truiría una calle de mucho mayor impor­
tancia. , 

La Comisión, al estudiar el proyecto, 
estimó conveniente no dejar a opción de 
la Municipalidad el solicitar, en compen­
sación de la cedida, esa otra faja de te­
rreno. Por el contrario, resolvió establecer 
que, una vez cedida a la Congregación la 
faja de que trata el proyecto --,-la cual, se­
gún mis informes, no tiene ninguna im­
portancia-, los Padres Oblatos quedaban 
obligados a entregar a la Municipalidad 
otra igual, en el costado opuesto, para 
construir una avenida principal. 

Tal es, en el fondo, lo que se liizoen la 
Comisión. Los antecedentes vienenen 
el archivo que pasó de la Cámara de Di­
putados, a los que el señor Secretario po­
dría dar lectura. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-He pedido la carpeta, señor Presidente, 
pues deseo hacer un poco de historia en 
este asunto. 

El señor CERDA.-Deseo que se aé 
lectura a los antecedentes, con el objeto de 
que la Sala pueda ilustrarse un poco más 
en la materia .. : 

El señor P ALACIOS.-Pero con ayuda 
será mejor ... 

El señor CERDA.- ... , porque no en­
cuentro conveniente que el proyecto vuel­
va a Comisión. Los antecedentes están 
aquí y, por lo demás, la Municipalidad, 
por acuerdo unánime, aceptó la proposi­
ción. Así lo expresa el documento que 
conoció la Comisión. 

El señor MORA MIRANDA.-No pue­
do quedar ante la ¡op~nión del Senado 
como un hombre que falsea los hechos. 



SESION 3/}., EN 9 DE JUNIO DE 1959 123 

El señor CERDA.-En ningún momen­
to, Honorable Senador. Sólo estoy expre­
sando lo manifestado por el Alcalde. 

El señor MORA MIRANDA.-Por mi 
'parte, debo manifestar que en el aer6dro­
mo de Antofagasta, hace justamente una 
semana y dos días, el señor Alcalde se 
entrevistó conmigo, en presencia del Pre­
sidente del Partido Radical, el Honorable 
señor Aguirre Doolan, y también de otras 
personas, para decirme que en la Munici­
palidad estaban alarmados por el hecho 
de que, en virtud de este proyecto, se ce­
rrará. una calle que comunica un barrio 
de la ciudad con el centro de ella. Me pre­
guntó el Alcalde si yo la conocía, y le res­
pondf afirmativamente. Se trata de la ca­
lle Barón de la Riviere, donde, desde lue­
go, hay varias construcciones, de modo 
que no sé en qué condiciones van a que­
dar las casas particulares cuyos frontis 
dan a la calle y quedarán tapados. Algu­
nos reg,idores que estaban presentes me 
confirmaron, también, 'lo mIsmo. Tam­
bién estaba ahí un periodista ... 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-El Je­
fe de Crónica de "El Mercurio". 

El señor MORA MIRANDA.- ... , 
quien oyó la conversación y no desmintió 
lo que afirmaba el Alcalde. 

Sostengo que en este asunto hay varios 
hechos que revisten gravedad. Desde luego, 
no se cede así, tan a la ligera, un bien na­
cionall de uso público, como lo es una calle 
grande de una ciudad importante. Creo 
que al problema de los Padres Oblatos se le 
puede dar solución en- otra forma; que se 
les cedan terrenos fiscales en otra parte, 
suficientemente extensos para que hagan 
las construcciones que quieran. Pero me 
parece el colIrio qUe se esté cediendo una 
calle a la Congregación nada más que por 
el respeto que se merece en razón de las 
obras que ella realiza. Debe conside­
rarse que las calles están entregadas al 
uso público, de modo que se va a perju­
dicar a la colectividad en generaL Ello 
es muy grave. Y se perjudicará, además, 

a los vecinos que tienen edificaciones con 
frente a esa calle y que allí viven. 

El señor COLOMA.-¿ Qué origen tuy~ 
el proyecto, Honorable Senador? 

El señor MORA MIRANDA.-Fue mo­
ción de los Diputados señores Juan de Dios 

t 

Carmona y Florencio Galleg1.!illos. 
El señor CERDA.-De varios señores 

Diputados, Honorable colega, de diferen­
tes colores políticos. 

El señor MORA MIRANDA.- Nada 
más que de los dos Diputados que he in­
dicado. Lamento mucho tener que desmen .. 
tir a Su Señoría. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Es 
asombroso que el Honorable Senador haya 
tenido varias equivocaciones en esta se­
sión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sident~) .-El Honorable señor Mora ha 
formulado indicación para que el proyec­
to vuelva a Comisión. 

El señor GARCIA.-¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor González Madariaga. • 

Después puede usar de la palabra Su 
Señoría. . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Seré muy breve. 

En verdad, la moción tiene la firma de 
los Honorables Diputados señores Floren­
cio Galleguillos y Juan de Dios Carmona, 
lo cual viene certificado por el señor Se­
cretario. 

Se ha invocado un acuerdo de la Mu­
nicipalidad de Antofagasta. 

El señor COLOMA.- El acuerdo fue 
adoptado el 21 de junio de 1957. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Exactamente. 

El señor COLOMA.-¿ Tendría Su Se­
ñoría la bondad de leer el acuerdo? Vale # 

la pena conocerlo. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Parece que hay una disparidad de orden 
t~nico. 
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El señor COLOMA.-Los errores pue­
den no ser del Honorable señor Cerda, 
como lo ha expresado el Honorable señor 
Aguirre Doolan de, modo tan vehemente. 
Yesos errores son los más graves. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Qui-
zás. 

El seiíor' GONZALEZ MADARIAGA. 
Dice así: 
"Es un deber del Plano Regullldor de 

la ciudad de Antofagasta, estimular el 
desarrollo urbano de la dudad, especial­
mente con el tipo deconstrucción pro­
yectada por la Congregación ya mencio­
nada, educacional. 

"Que la calle Barón de la Riviere en el 
tramo solicitado por los Padres Oblatos 
para cerrarla no pasa más allá de ser 
un callejón, y que existe una calle adya­
cente, Díaz Gana, que es mucho más via-­
ble y que tiene las características necesa­
rias para ser convertida, sin mucho costo, 
en una hermosa avenida que sería la ar­
teria de collexiónentre las Avenidas An­
gamos y Argentina". 

El proyecto llegó así a la Comisión. Es­
to me pareció grave, porque el cumpli­
miento de la promesa de los Padres Obla­
tos de dar otro terreno en cambio queda­
ba supeditado a un acuerdo municipal fu­
turo y no se incorporaba a la ley. En con­
secuencia, formulé indicación para que se 
compensara lo que ellos van a recibir con 
10 que entregarían. 

Puede observarse que son graves ras 
informaciones dadas en esta sesión por el 
Honorable señor Mora. Ha expresado Su 
Señoría que al Alcalde de Antofagasta le 
manifestó ... 

El señor COLOMA.-Que no ha habido 
tal acuerdo. , 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
- ... que no ha habido acuerdo de la Mu­
nicipalidad. 

El señor COLOMA. - Si ha habido 
acuerdo, la declaración del Alcalde es gra­
vísima, porque quiere decir que no sabe 
lo que ocurre en la Municipalidad. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su de-

claración es en el sentido de que existe 
preocupación en la ciudad. 

El señor COLOMA.-Ha declarado que 
no ha habido acuerdo. Su Señoría lo sabe, 
y los señores Senadores también. De mo­
do que si lo ha habido, es gravísima -re­
pito- la declaración del señor Alcalde, 
porque quiere decir que no sabe lo que 
pasa en la Municipalidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-El señor Alcalde ha informado que 
queda comprometida una calle. 

El señor COLOMA.-Pero no sabe que 
la Municipalidad tomó el acuerdo de ce­
der el terreno, y ése es el origen de la 
moción. 

El señor GONZALEZ MADARtAGA. 
-Quisiera tenninar mi intervención con 
un ppco de calma. 

Se trata de una punta de diamante 
constituida, por una parte, por la calle 
Angamos y, por la otra, por la calle Ba­
rón de la Riviere. El Senado siempre ha 
estudiado los proyectos interpretando el 
interés de la colectividad, máxime cuando 
se trata, como en este caso, de dar satis­
facción a un sentido anhelo de bien pú­
blico. Pero como ha declarado el Honora­
ble señor Mora que el propio' Alcalde de 
la ciudad le· pidió se detenga la tramita­
ción del proyecto porque éste atenta con­
tra el patrimonio colectivo, le ruego al 
Senado que tenga la bondad de acoger su 
indicacIón para que vuelva la iniciativa 
a Comisión; a fin de que el Honorable 
colega pueda allegar los nuevos antece­
dentes que desea dar a conocer. 

El señor COLOMA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .--Tiene la palabra el Honorable 
señor García. 

El señor GARCIA.~Señor Presidente, 
En realidad no sabía que el Presidente de 
la Comisión, Honorable señor González 
Madariaga, iba a hacer uso de la palabra, 
lo que me ahorra las observaciones que 
pensaba formular. 

Sólo quiero añadir que si se adoptó 
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acuerdo por unanimidad, fue, simplemente, 
porque todos los antecedentes que conoci­
mos en la Comisión hablaban de una per­
muta beneficiosa tanto para la Congrega­
ción como para la Municipalidad. En con­
secuencia, considero que la petición hecha 
por el señor Alcalde será acogida si se 
acepta la indicación del Honorable señor 
Mora ,en orden a enviar otra vez el 
proyecto a Comisión para que ésta conoz­
ca los nuevos antecedentes. ' 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la' palabra el Honorable 
!leñor Palacios, y después el Honorable se­
ñor Coloma. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Sólo 
quedan dos minutos para. el término del 
Orden del Día. 

El señor P ALACIOS.- He escuchado 
atentamente todo lo que aquí se ha· dicho 
y comparto el criterio del Honorable se­
ñor Mora en cuanto a la gravedad que 
tiene el hecho de desafectar un inmueble 
de su calidad de bi~n nacional de uso pú­
blico. 

Pero' quiero decir algo más en abono dé 
la indicación formulada para que el pro­
yecto vuelva a Comisión. 

Al parecer, se vislumbra aquí un con­
trato de· permuta. Esa es la intención. 
Por una parte, la Municipalidad o el Fis­
co ceden un terreno gratuitamente a cam­
bio de que la Congregación ceda otro, tam­
bién gratuitamente. 

Desde luego, permuta no podría haber, 
porque la cesi,ón gratuita, por ambas par­
tes, no puede constituir permuta ... 

El señor GONZALEZ MAbARIAGA. 
Es una compensación. 

El señor P ALACIOS.- ... , por la 
esencia del' contrato mismo. 

En seguida, creo que el proyecto ~stá 
mal concebido, por cuanto el artículo 3Q 

impone a una persona privada la obliga­
ción de ceder un terreno al Fisco o a la 
Municipalidad, lo cual no se puede im­
poner por ley. 

Deseo que los miembros de la Comisión 
-no sé quiénes firman el informe, por-

que en el que tenemos no aparecen sus 
nombres:- tengan en cuenta algunas nor­
mas de carácter jurídico indispensables de 
considerar cuando se redacta un proyecto 
de esta naturaleza. 

Creo que si se llega a desafectar el in­
mueble, autorizando al Presidente de la 
República para que celebre el contrato 
de donación, debe indicarse en el proyec­
to que es condición fundamental para ello 
que la Congregación, a su vez, ceda gra­
tuitamente un pedazo de terreno para 
abrir otra calle. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Me parece que ése es el alcance que 
tiene. 

El señor P ALACIOS.- Pero no está 
redactado así. 

Es necesario y prudente redactar el 
proyecto en una forma más clara desde, 
el punto de vista jurídico, para evitar 
interpretaciones erróneas y críticas que 
se puedan formular al Senado por no ha­
ber sabido concebir un proyecto de ley. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
:¡;idente) .-Ha llegado la hora. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogarla por dos minutos, con el fin de 
ceder la palabra el Honorable señor Co­
loma. 

El señor COLOMA.- Sólo deseo dar 
lectura al sigUiente acuerdo. 

"Acuerdo NQ 149. 
I 

"Certificado. 

"El Secr~tario Municipal que suscribe 
certifica que en la sesión extraordinaria 
celebrada por la H. Corporación, ... ". 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-j Ex­
traordinaria! 

El señor COLOMA.-¡ Si Su Señoría 
quiere, le cambiamos el nombre! 

" ... en veintiuno de junio de mil nove­
cientos cincuenta y siete, bajo la presi­
dencia del Alcalde de la Comuna don Os­
vaIdo Mendoza Contrer;;ts" -según en­
tiendo, es la persona que informó a Su 
Señoría- ... 
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El señor AGUIRRE DOOLAN.- j Sí, 
señor Senador! 

El señor COLOMA.-jMuy grave! 
" ... , con asistencia de los Regidores 

Sras. Bernardina Barrios, Ester de Quin­
teros y Juana de Galleguillos y los seño­
res Manuel Icaza, Humberto Escobar, 
Manuel Muñoz y Humberto Albanese, se 
tomó el siguiente acuerdo: 

"5) Solicitud de la Orden de los Padres 
Oblxtos para cerrar la calle Barón de la 
Riviere. 

"En primer término se da lectura a la 
solicitud de la Congregación de los Pa­
ares Oblatos que dice ... ". 

Aparece la solicitud mencionada. 
Continúa el documento: 
"Ltrego se da a conocer un informe eva­

cuadopor la Dirección de Obras Munici­
pales que dice ... ". Aparece transcrito 
dicho informe. 

"Por último se da lectura a un informe 
de la Oficina del Plano ~egulador que 
dice: ... 

"Que la calle Barón de la Riviere en ~el 
tramo solicitado por los Padres Oblatos 
para cerrarla no pasa más aUá de ser un 
callejón, y que existe una calle adyacente, 
Díaz Gana, que es mucho más viable y 
que tiene ~,as características ne(fesarias 
para ser convertida, sin mucho costo, en 
una hermosa avenida que sería la arteria 
de conexión entre las Avenidas Angamos 
y Argentina. 

"Con el proyecto de cerrar la calle Ba­
rón de la Riviere se obtendría que la pla­
za proyectada adquiría una calidad más 
funcional y de mayor superficie, porque 
quedaría ubicada con dos vías de circula­
ción : Avenida Angamos y calle Díaz Ga­
na, si se construye limitando directamen­
te con el actual Regimiento y con el futu­
ro edificio de los Padres Oblatos sin vías 
de circulación de vehículos intermedio. 

"Conocidos todos estos antecedentes de 
carácter técnico se acuerda por unanimi­
dad autorizar el cierre de la calle Barón 
de la Riviere, ,entre Galleguillos Lorca. y 

O'Higgins, para formar un solo conjunto 
en la Manzana 803, entre Barón de la 
Riviere, GalleguilIos Lorca y O'Higgins, 
solicitado por la Congregación de los Pa­
dres Oblatos, quien se compromete a en­
tregar, en cambio, los ten'enes necesarios 
de la 'calle Díaz Gana, para dar a esa vía 
el ancho ,necesario para transformarla 
en una calle de acceso ccn la Avenida An- . 
gamos y Argentina. 

" (Firmado) Alfonso J eria N avarrete, 
Secretario Municipal". (Hay un timbre). 

Quiero dejar constancia de estos he­
chos, porque las afirmaciones formuladas 
aquí poner en muy mal pie a los firman­
tes de la moción, a la Cámara de Diputa­
dos y a la Comisión, los cuales, creo, tie­
nen toda la razón. 

El señor MARTONES.-Votemos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Mora por dos minutos. 

El señor MORA MIRANDA.- Para 
desvirtuar la importancia que el Hono­
rable señor Coloma da al acuerdo que leyó, 
me bastará leer un párrafo del informe 
de la' propia Comisión' de la Cámara de 
Diputados. . 

Ese' párrafo dice lo siguiente: "En 
la sesión que celebró la Municipalidad de 
Antofagasta el 21 de junio de 1957" (que 
es la misma a que se refirió Su Señoría), 
"se adoptó un acuerdo favorable a la pe­
tición de la Congregación de los Padres 
OblatQs de Marí? Inmaculada, el que fue 
objetado por ilegal por el Abogado de la 
Defensa Municipal. , ,". 

El señol"' COLOMA.- Eso está dicho 
aquÍ también. 

El señor MORA MIRANDA.-", por 
cuanto la Municipalidad no tenía faculta­
des ni atribuciones para disponer del cie­
rre de calles, por tratarse de bienes na­
cionales de uso público". 

De manera que, cuando el Alcalde me 
expresó que no existía acuerdo ... 

El señor COLOMA.- j Cómo que no 
existe acuerdo! 
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El señor MORA MIRANDA.-... di­
jo la verdad, pues el acuerdo adoptado no 
tiene valor alguno por ser ilegal. 

El señor COLOMA.-También voy a 
desmentir al Alcalde. 

El señor MORA MIRANDA.-El abo­
gado de la Defensa Municipal declaró que 
era ilegal. / 

El señor COLOMA.-Pero él no era el 
Alcalde; de manera que éste votó cons­
cientemente, y porque es ilegal, el acuerdo 
está aquí. 

El señor MORA MIRANDA.-Como di­
je, el abogado manifestó que el acuerdo 
de la Municipalidad era ilegal. Entonces, 
el Alcalde no hizo otra cosa que confir­
mar lo dicho por aquél, su abogado muni­
cipal, el técnico. 

El señor COLOMA.-No tiene nada que 
ver una cosa con la otra. 

El señor MORA MIRANDA.-Tan ile­
gal era el acuerdo que hubo necesidad de 
presentar este proyecto. 

El señor COLOMA.-El acuerdo es ile­
gal, pero existe. El Alcalde informó mal. 

El señor MORA MIRANDA.- Todos 
los acuerdos que se toman o están por 
tomarse deben ser previamente informa­
dos. 

El señor COLOMA.-El acuerdo dice 
otra cosa. y cabe observar que se tomó 
con la presencia del Alcalde. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
dirigirse a la Mesa. 

El señor MORA MIRANDA.-Pero el 
acto es ilegal. 

El señor COLOMA.- El acuerdo fue 
tomado. 

El señor MORA MIRANDA.-Y es tan 
ilegal el acuerdo, que ha sido necesario 
e]a borar un proyecto para regularizar es­
ta sHuación porque la Municipalidad no 
puede hacer cesión de bienes nacionales. 

El señor COLOMA.-Por eso está aquí 
el proyecto. 

El señor MORA MIRANDA.-Por lo 
demás, no sé en qué estuvo la Municipa­
lidad al adoptar ese acuerdo. Pero si ha 
cometido un acto ilegal y no ha mirado 

toda la trascendencia de este asunto, nos­
otros tenemos el deber de hacerlo. 

El señor COLOMA.-Es otra cosa. 
El señor MORA MIRANDA.-Además, 

la Municipalidad, por los antecedentes que 
hemos visto, no ha considerado para nada 
la situación ni los intereses legítimos de 
los vecinos que tienen sus casas en esa 
calle. 

El señor COLOMA.-Es un callejón. 
El señor MORA MIRANDA.-La Mu­

nicipalidad no consideró para nada esa 
situación ni sabe qué complicaciones pue-

_ den venir después con las reclamaciones 
judiciales ni los millones de pesos que 
puede cobrarle cada vecino por el daño 
que se le haya hecho al cerrarse esa calle 
en que están los frontis de sus casas. 
Creo que vale la pena conocer de nuevo 
este asunto en la Comisión. Desde luego, 
me ofrezco para' proporcionar informa-, 
ciones y antecedentes que el propio Al-
calde me ofreció enviar y algunos que ya 
me ha mandado. 

El señor COLOMA.-Antecedentes que 
el Alcalde no dio en la sesión que presidió 
y en que él actuó. , 

El señor MORA MIRANDA.-Es muy 
grave el problema. 

El señQr COLOMA.-Es grave lo que 
ha hecho 'el Alcalde. 

El señor MORA MIRANDA.-Lo sien­
to mucho por el Senado y por Su Señoría. 

El señor COLOMA.-Mucho más grave 
es el acuerdo ... 

El señor MORA MIRANDA.-N o grite 
ni se acalore tanto Su Señoría por defen­
der el interés de los Padres Oblatos, por­
que el señor Senador ya ha hecho méritos 
suficientes para irse a1 cielo ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
que se sirvan dirigirse a la Mesa. 

El señor MORA MIRANDA.-Y más 
grave es que despachemos un proyecto de 
ley así ... 

El señor VIDELA, don Hern'án (Pre·. 
sidente) .-Honorables Senadores ... 

-Agita. la campanilla. 
El señor COLOMA.-Más grave y aten-
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tatorio al respeto al Senado es que haya 
dejado expuesto a Su Señoría a hacer de­
claraciones que están contradichas por los 
hechos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para conceder la palab:t;a al Hono­
rable señor Frei. 

El señor FREI.- ¿ Sobre este mismo 
proyecto? Me basta con lo que he oído. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿ Qué 
se acordaría? 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
s,idente) .-El Honorable señor Mora ha 
formulado indicación para volver el pro­
yecto a la Comisión de Gohierno. 

El señorCERDA.-¿Por cuántos días? 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por el 

tiempo que sea necesario. 
El señor COLOMA.-Para que se trate 

en la sesión del martes próximo. 
El señor FREI.-Claro. \ 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-¿ Por qué tanto apuro? ' 
El señor COLOMA.-y que no vuelva 

el Alcalde a decir que no hay acuerdo 
cuando éste se tomó en una sesión presi­
dida por él. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 
Presidente, creo que debe votarse la in­
dicación. 

El señor COLOMA.-Sí, pero siempre 
que demos plazo ala Comisión hasta el 
próximo martes. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
tiempo indefinido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- La indicación del Honorable 
señor Mora es para enviar ,el proyecto a 
Comisión y la del señor Coloma es en el 
sentido de fijar plazo para que ésta in­
forme. 

En votación la indicación 'del Honora-
ble señor Mora. 

, 

El señor COLOMA.-Hasta el miérco-
les. 

El señor SECRETARIO.-¿S~ aprueba 
o no la indicación del Honorable señor 
Mora? 

-(Durante lá votación) .. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente\) .-Si no hubiera inconveniente, 
se aprobaría esta indicación. 

El señor COLOMA.-Dando plazo has­
ta el miércoles para que informe la Comi­
sión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No. 

Por el respeto mismo que se debe al 
Senado ... 

El señor COLOMA.-Por eso mismo. 
El Senado tiene antecedentes de que ha 
ocurido una cosa y,se lo ha informado de 
lo contrario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-N o se ha podido desmentir 10 dicho por 
mi Honorable colega. Enviemos el pro­
yecto a Comisión y la aclaración vendrá 
en seguida. 

El señor CERDA.-Soy partidario de 
la indicación del Honorable señor Coloma,. 

El señor DURAN.-Entonces, vota que 
no. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Que va­
ya a Comisión por una semana. 

El señor VIDELA, don Hernáh (Pre­
sidente) .-Su Señoría vota que no. 

Después se votará la indicación del Ho­
norable señor Coloma. 

El señor PEREZ DE ARCE.-Enton­
ces, voto que no. 

El señor LAVANDERO.-Voto que no, 
por la misma razón. 

El señor ACHARAN ARCE.-Voto que 
no. Deseo que la Comisión tenga plazo 
para informar esta materia. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 12 votos por la negativa, 
8 por la afirmativa ?J 3 parreos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Aprobada la indicación del 
Honorable señor Coloma. En consecuen­
cia, el proyecto pasa a Comisión hasta el 
próximo miércoles. 

El señor COLOMA.-Que venga a la 
Sala ese día, para tratarlo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre~ 

sidente) .-Acordado. 
Se. suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.12 
-Continuó a las 18.41. 
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SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continuá la sesión. 
, Se va a dar cuenta de peticiones de ofi-
cio. 

ALCANTARILLADO Y PAVIMENTACION PA­

RA LAS POBLACIONES PRIETO-CRUZ Y GA­

BRIELA MISTRAL, DE CONCEPCION. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan solicita se en­
víe, en su nombre, oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para pedirle que 
haga estudiar la posibilidad de instalar al­
cantarillado público en la población Prie­
to-Cruz, de Concepción, y la construcción 
de aceras y adoquinamiento de sus calles. 

Igualmente, que se considere la cons­
trucción de aceras y adoquinamiento de ca­
lles en la población Gabriela Mistral de la 
misma ciudad. 

-Se accede a lo solicib:rdo. 

RADlCACION DE LOS OCUPANTES DE LAS 

POBLACIONES LIBERTAD, DE TALCAHUANO, 

y GABRIELA MISTRAL, DE CONCEPCION. 

OFICI9S. 

El señor SECRETARIO.-EI mismo se-
ñor Senador solicita que, en su nombre, se 
dirija oficio al Ministro de Obras Públi­
cas y, por su intermedio, al señor Vicepre­
sidente de la Corporación de la Vivienda, 
a fin de que se digne dar las órdenes per­
tinentes para la total radicación de los ocu­
pantes de la población Libertad, ubicada 
en la comuna de Talcahuano, provincia de 
Concepción, y la de las familias de la po­
blación Gabriela Mistral, de Concepción. 

-Se accede a lo solicitado. 

se envíe, en su nombre, un oficio al señor 
Ministro de Educación, en que se le solici­
te se sirva estudiar la posibilidad de cons­
truir un local para que funcione un liceo 
mixto fiscal diurno y, al ,mismo tiempo, 
disponer la construcción de un grupo es­
colar, en la población Prieto-Cruz, de la 
ciudad de Concepción, que beneficiará, 
además, a las poblaciones Lorenzo Are­
nas de la misma ciudad. 

-Se accede a lo solicitado. 

CONSTRUCCION DE POBLACION DE EMER­

GENCIA Y ENTREGA DE TITULOS DE DOMI· 

NIO A POBLADORES EN COPIAPO.-OFICIO 
I 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- En la hora de los Incidentes, 
tiene la palabra el Honorable señor Che· 
lén Rojas. I 

El señor CHELEN.-Señor Presidente: 
Quiero distraer por algunos minutos la 

atención del Honorable Senado, para ex­
poner algunos antecedentes en relación con 
los problemas que afectan a las provin­
cias de Coquimbo yde Atacama. 

Ultimamente, después de un recorrido 
completísimo a lo largo y a lo ancho de 
esas provincias, pude comprobar, una vez' 
más, el estado realmente deficiente en que 
se encuentran algunos servicios públicos, 
que obligan a los Parlamentarios de la zo­
na a preocuparse en forma especialísima 
de lo relacionado con problemas educacio­
nales, hospitalarios y, también, carcela­
rios. 

En la ciudad de Copiapó, señor Presi­
dente, se ha presentado un caso curioso, 
que ha llamado la atención de la opinión 
pública por cuanto afecta a un importan­
te sector de la población de esa dudad. Se 
trata de los ocupantes de las viviendas que 
han de ser en breve expropiadas porq:.¡e en 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN LA el lugar en que se encuentran ha de trazar­
se la Carretera Panamericana. Estos po­
bladores, organizados en comités, han so­
licitado al Gob'ierno, en diversas oportuni~ 
dades, que, antes de ser desalojados de sus 
casas, se les faciliten los medios para cons-

POBLACIONPRlETO-CRUZ, DE CONCEPCION. 

OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-También pi­
de el Honorable señor Aguirre Doolan que 
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truir una población, aunque sea en el ca­
'rácter de emergencia. Son dos mil ochen­
ta y nueve personas las que viven en las 
casas de esa población, que se llama "Ca­
rretera Panamericana" y está constituida 
por 203 viviendas. Ochenta y cinco de sus 
ocupantes son propietar,ios; ciento treinta 
y cuatro, arrendatarios y subarrendata­
rios. Esta gente ha sufrido toda clase de 
incertidumbres. Sólo faltan los trámites 
en la Contraloría General de la República 
para que se proceda definitivamente a la 
expropiación. 

Esos pobladores se verán, seguramente, 
con dinero en los bolsillos; pero sin ningu­
na posibilidad de trasladarse a otras casas. 
En una carta abierta enviada últimamente 
al Presidente de la República, han expues­
to en forma completa su situación. N o sé 
si será posible insertar esa carta en mis 
observaciones. Por lo demás, ella aparece 
en todos los diarios de Santiago. 

El señor CERDA (Presidente).- No 
hay número en la Sala para tomar acuer­
do, señor Senador. 

El señor CHELEN.-Solicito se oficie 
a la Corporación de la Vivienda, al Minis­
tro del Interior y al propio Presidente de 
la República, a fin de que se den segurida­
des a estas dos mil ochenta y nueve perso­
nas que serán expropiadas, de que se les 
construirá una población de emergencia 
en otro sitio de Copiapó, donde hay terre­
nos fiscales adecuados, porque sería inhu­
mano que se dejara a estas gentes a brazos 
cruzados. 

El déficit habitacional en Copiapó al­
canza a un 45 %, cifra que se vería noto­
riamente aumentada si se le suman ahora 
estas doscientas y tantas casas que serán 
destruidas, co:p. perjuicio evidente para 
esos pobladores. 

Por eso, es necesario que las autorida­
des mencionadas, en forma seria y respon­
sable, antes de desalojar a estos habitan­
tes de esos sitios, se preocupen de cons­
truirles en forma rápida una población de 
emergencia o les entreguen los materia­
les necesarios y el terreno para que se 

construyan ellos mismos sus casas, a fin 
de que tengan donde vivir y se libren de 
las inquietudes que ahora los afligen. 

El señor CERDA (Presidente) .-Se en­
viarán los oficios solicitados, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor CHELEN.-En forma seme­
jante, señor Presidente, se ha presentado 
el problema respecto de otros barrios de 
Copiapó. 

Desde hace muchos años, 'gente modes­
ta ha, levantado sus casas en los sectores 
suburbanos. Se ha querido entregarles tí­
tulos definitivos de dominio sobre los si­
tios en que han construido. A petición del 
Parlamentario que habla, el año pasado se 
con~iguió que la Oficina de Bienes N acio­
nales, dependiente del Ministerio de Tie­
rras, dispusiera que el funcionario que tie­
ne en Copiapó dedicara la mayor parte de 
su tiempo a levantar los planos de esos 
sitios, a sanear sus títulos y a fijar los lí­
mites correspondientes, a fin de que, en 
forma rápida, pudieran otorgarse a los ha­
bitantes de esos barrios los títulos de do­
minio. Sin embargo, esta labor que ya se 
había iniciado quedó suspend,ida. 

Sabemos que la oficina de Bienes N a­
cionales de Copiapó es muy reducida y no 
cuenta sino con un topógrafo; pero creo 
que la Dirección de Bienes Nacionales de­
bería enviar otro topógrafo a secundar la 
labor de aquel funcionario. 

Esa tarea no demoraría más de un 
mes. En ese plazo, podría ponerle tér­
mino un funcionario técn.ico dedicado ex­
clusivamente al levantamiento de los pla­
nos y, con ello, se permitiría al millar de 
pobladores que allí habitan contar con sus 
títulos de dominio y poder hacer las me­
joras que desean en las propiedades que 
puedan concedérseles. 

Solicito también el envio de oficio al 
Ministerio de Tierras con el objeto de ob­
tener la prosecución de la laboy· que el 
año pasado se había iniciado y de-que se 
proporcionen los medios necesarios para 
realizarla a la brevedad posible: 

El señor CERDA/(Presidente) .-Se en­
\ 
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viará el oficio solicitado por el señor Se­
nador. 

Puede continuar Su Señoría. 

FALTA DE LOCALES PARA ESCUELA Y CAR­

CEL DE CHA~ARAL, y DEFICIENTE FUNCIO­

NAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESE PUERTO. 

OFICIO 

El señor CHELEN.-En cuanto a Cha­
ñaral. realmente, quienes visiten ese puer­
to <leben lamentar las col)diciones extraor­
dinariamente críticas en que v,iven sus 
habitantes. Chañaral es un puerto que pro­
duce grandes entradas al erario, especial­
mente, en la actualidad, por el embarque 
de minerales de fierro, que, junto con el 
de minerales de cobre que ~e hace en Bar­
quitos, contribuye ooncuantiosos recursos 
a fortif<kar o incrementar las finanzas de 
todo el País. Sin embargo, siendo un puer­
to que ha contribuido en gran medida a la 
riqueza de la Nación, sobre todo cuando el 
cobre ha tenido buenos precios y ha habi­
do mayor auge en la prov,incia de Atacama, 
nunca ha e~istido verdadero interés por 
dotarlo de los edificios públicos necesarios. 
Así, hemos pod.jdocomprobar que la única 
escuela de Chañaral, la Escuela Consolida­
da, que cuenta con una matrícula de 800 
alumnos, que bien podría, con un edificio 
adecuado, ser elevada a unos 1.400, fun­
ciona en un local que está derrumbándose, 
pues, gráficamente, podría decirse que se 
trata de un edi~ioio totalmente apolililado. 

Hace tiempo, la American Smelting 
Company, compradora de minerales, do­
nó terrenos para levantar en ellos un 
establecimiento educacional apto. Poste­
riormente, no hace mucho, la Sociedad 
Constructora de ;Establecimientos 'Educa­
cionales envió a la zona a uno de sus inge­
nieros, y éste informó que los térrenos eran 
inadecuados para const;ruir allí la Escuela 
Consolidada. Hllbo la intención de apresu­
rar 'loR trámites, porque la Andes Copper 
Mining había donado 50 millones de pe­
sos, la Municipalidad otros 10 millones, y 

-
los sindicatos de Potrerillos iban a entre­
gar una cantidad igual a ésta una que vez 
que el Gobierno hiciera también efectivos 
sus aportes para iniciar la construcción.' 
Esos recursos, sumados al terreno donado 
ya por la American Smelting, permitían 
disponer de cuanto era necesario para ini- . 
ciar el edificio destinado a la Escuela Con­
solidada. 

Por desgracia, de acuerdo con los infor­
mes del ingeniero de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
los terrenos, como dije, no son adecuados. 
Para remediar esa situación, la Municipa­
lidad se apresuró a donar varias manza­
nas de terrenos urbanizados, con el fin de 
levantar en e110s la Escuela. 

En mi opinión, el Gobierno debería, de Í! 

manera rápida y. con urgencia, intervenir 
en esta materia y buscar una solución pa­
ra la situación que planteo. El local actual­
mente ocupado por la Escuela constituye 
un evidente peligro para los alumnos y pa­
ra los profesores del establecimiento. Sin 
embargo, las clases continúan desarrollán­
dose en un construcción que ni siquiera 
puede ser calificada de local y que no es si­
no una barraca de ínfima categoría. En 
efecto, no dispone ni de las más elementa­
les comodidades para los educandos y para 
el cuerpo docente. 

Solicito, señor Presidente, oficiar sobre 
esta materia al Ministerio de Edut8ción. 

Al respecto, se han hecho diversas ges­
tiones. Se ha buscado la manera de que el 
Gobierno haga entrega de su aporte, a fin 
de poder emplear los necursos donados por 
la Municipalidad y por la Andes Copper 
M,ining -diez miHones y cincuenta millo­
nes de pesos, respectivamente- para la 
iniciación de las obras. 

Deseo hacer presente, también, que, des­
de hace mucho tiempo, la Compañía Mine­
ra Santa Fe está interesada en los terre­
nos cedidos al Gobierno, para construir la 
Escuela, por la American Smelting. Hubo 
diversas incidencias, en las cuales parti­
cipamos varios Parlamentari~s, después de 
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las cuales se logró evitar' que esos terrenos, mas de humanidad. Si bien es cierto qu,e 
entregados inicialmente al Ministerio de son personas que han delinquido en una 
Educación, fueran, de la noche a la maña- u otra forma, este trato no se justifica. 
na, cedidos a la Compañía Minera Santa Carecen de camas y tienen que dormir en 
Fe, empresa que, por tener oficinas de im- el suelo, sobre el piso de cemento. Es una 
portancia en la zona, pensaba construir en cosa realmente impresionante. 
ellos su propio edificio. Por otro lado, según averiguaciones que 

Logramos evitar que se produjera esa hice allá. mismo, la propia Comisaría está 
entrega. Ahora sabemos que, nuevamente, en condiciones de dar alojamiento a diez 
la Compañía ha manifestado interés por gendarmes de la Dirección, General de Pri­
los terrenos. siones. Esta debe enviar el personal nece-

De ser ello así, el Ministerio de Educa- sario. 
ción podría venderlos a la Compañía, pa- Solicito se oficie al señor Ministro de 
ra, con ese dinero y los aportes de la An- Justicia para que, a su vez, se dirija a la 
-des Copper, de la Municipalidad, de los, Dirección General 'de Prisiones y óbtenga 
sindicatos y del Gobierno, construir en se resuelva dicho problema. ' 

~ forma rápida el local. En caso de no prohederse así, los Cara-
Estoy cierto de que si continúa la demo- ' bineros no podrán cumplir ,la.s funciones 

ra, a fines de año ya no será posible rea- 'inherentes a sús servicios, ni recorrerán 
lizar ninguna labor educacional, pues el los'contornos de la' ciUdad, . puestendráh 
edificio se está .derrumbando. Osea, exis- que dedicar su tiempo a' la vigilanciáde 
te el I*ligro 4e que, dentro 'de un año o po- los reos. ' ". " 
co más,'~l puerto que 'más entradas pro- Pjdo que en dicho oficio se exprese tam­
duce al Fisco' 110 'cuente con un local apro- bien él deseo de buscar la manera de des­
plado par~ la enseñanza, en clrcunstaricias 'linar fondos, Por parte de la Dirección Ge­
'de que hay alre,dedor de ochocientos alum- neral :oe Prisiones, pái-a ir a la rápida 
'nos y .de que dléhó número, con mejores construcció~ de una cárcel, que' funcione 
'condiciones, podría subir a t400. independientemente dé la. Comisaría de Ca-

En consecuencia, pido que se oficie al rabineros. Es la única forma de dar un 
señor Ministro para' que acelere al máxi- servicio mejor al puerto, en este orden. 
mo la construcción del edificio. -Se accede a lo solicitado. 

-Se acc:ede a lo solicitado. El señor CHELEN.-TaIribién repugna, 
Ei señor CHELEN.-Lhora, algo que indigna e, inclusive, hiere la susceptibili­

realmente llama la atención de quien vi- dad de los hombres que conocen estos prO­
sita el puerto de Chañaral es lo que ocu- blemas, que ."50' ó 60 'reos estén encar­
rre con los reos de la cárcel.· Esta funcio- celados desde hace mucho más de un año 
na en el local de la Comisaría, la que, pa- sin que todavía se produzca sentencia' del 
ra la atención del puerto, es prácticamen- Juzgado de Chañaral. Se trata, a veces, 
te pequeña. No hay servicio de la Direc- de delitos insignificantes, como el robo de 
ción General de· Prisiones allí.- El servi'cio un saco de metal, de una gallina o de otras 
carcelario lo tiene que hacer el ,Cuerpo de especies que no tienen gran valor. Sin em­
Carabin~ros en la Comisaría de Chañaral. bargo, llevan allí más de un año, en espe­
Pero el edificio de la Comisaría no tiene ra de ,que se dicte sentencia. 
donde colocar a los reos, por 'lo cual és- Hay algo, además, verdaderamente de­
tos, en el día, permanecen encerrados en primente y que todavía irrita más a quie­
un .corral con reja de madera que a quien' nes conocen de estas materias: un juez de 
llega aIlí le da la impresión de una jaula Chañaral, me parece que un señor Teshe, 
con animales. Es algo realmente inadmi- salió del cargo que desempeñaba como juez 
sible, contrario a las más elementales nor- y se dedicó, después, al ejercicio libre de 
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su profesión de abogado. Lo primero que 
hizo fue ir a ofr,ecer a los re'os de la cár­
cel, les sacó dinero a todos ellos y luego 
no los atendió, se retiró de Chañaral y 
desapareci'ó para siempre. Este cargo es 
grave y no solamente los reos lo formula­
ron ante la presencia del Capitán de Ca­
rabineros, sino que también las autorida­
des deChañaral conocen el problema. No 
sé qué trámite debe seguirse en este caso 
para sancionar a este profesional. Me pa­
rece que debe intervenir el Colegio de Abo­
gados. Ojalá se aboque a este problema y 
pida los antecedentes a la Comisaria de 
Chañaral. Es inaceptable que unprofesio­
nal, después que se desempeñó allí como 
magistrado, haya procedido en la forma 
que vengo seña~ando, abusando de perso­
nas que se encuentran en desgracia. T.odo 
el pueblo está indignado por la actitud de 
este funcionario judicial. 

En lo que respecta a las condiciones en 
que se halla el Hospital deCh'añaral, son 
semejantes a las que he indjéado en los ca­
sos anteriores. Como edificio, nada hay que 
decir; pero, en lo que respecta a su· dota­
ción para un- desarrollo normal de su la­
bor, la situación es grave. De cuatro prac­
. ticantes que debiera tener, solamente hay 
dos; no tiene enfermeras, no tiene visita­
dora social. Carece también de loselemén­
tos necesarios para las funciones que de­
ben realizar los médicos. Tampoco tiene 
ambulimcia. Con un esfuerzo digno d~ ser 
ejemplo, los vecinas han colectado dos mi­
llones de pesos para adquirir una ambu­
lan~ia por conducto del Servicio Nacional 
de Salud; pero falta un millón de pesos pa­
ra completar la cuot~ que les han asigna­
do. 

Rogaría, señor Presidente, que se ofi­
ciara tanto al Servicio Nacional de Salud 
com\) al señor Ministro de Salud Pública 
para que en alguna forma proporcione el 
millón de pesos que le falta a ese comité 
pro ambulancia de Chañaral, a fin de que 
puedan contar en forma rápida con un ele­
mento tan. indispensable. 

Los médicos deben hacer rondas que lle­
gan hasta alrededor de cien kílómtros de 

la ciudad y continuamente deben estar ocu­
pando autos de arriendo. Sé positivamen­
te que en la actualidad, aparte las deficien­
cias ya anotadas, falta de matrona, enfer­
meras, prácticantes, no hay tampoco los 
elementos necesarios para el desarrollo de 
las operaciones de cirugía. Se agrega a ello 
que el Servicio Nacional de Salud adeuda 
al dueño del taxi, por concepto de las ron­
das que deben hacer los médicos a las pos­
tas rurales, más de ochocientos mil pesos. 
También se adeudan más de novecientos 
mil pesos por capítulo de subsidios a los 
imponentes, y así, sucesivamente. 

El estado de crisis y miseria en que vi­
ve la gente, no se comprende por el hecho 
de tratarse de un puerto que tantas entra­
das produce· al Fisco. Es necesario subsa­
nar estas deficiencias. 

Posiblemente, en esta etapa de la vida 
social y política de Chile, el nuevo Gobier­
no, reconociendo lo que producen esos 
puertos, el esfuerzo de los mineros que han 
trabajado toda su vida, en especial en el 

. departam~nto de- Chañaral, -se aboque con 
toda prontitud a dar una solución rápida 
a todos estos problemas. 

-Se accede a lo solicitado . 

PROBLEMAS ESCOLARES DE PUEBLO HUN­
DIDO E INCA DE ORO.-OFICIO 

El señor CHELEN.-Inca de Oro y Pue­
, blo Hundido tienen una situación más o 

meno:¡; parecida. 
Con el auge del mineral de hierro y la 

construcción de la 'ciudad minera de El 
Salvádor, Pueblo Hundido es un hervide­
ro de gente. Ha aumentado la población y, 
también, por consiguiente, el número de 
escolares que debe atender la única escue­
la. Afortunadamente, gracias a la iniciati­
va de los vecinos y del señor Augusto 
Fuentes, se dotó a la escuela de dos nue­
vas salas; sin embargo, hay que recono­
cer que el mobiliario que usan los profe­
sores y los alumnos es algo que llama la 
atención: no hay bancos, sino tablones y 

• 
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cajones, y no obstante los esfuerzos de los 

maestros por hacer más liviana su labor 

y la de los alumnos para recibir su educa­

ción, no ha sido posible remediar este es­

tado de cosas. 
Creo que ello puede y debe ser resuelto 

por el Gobierno. 
En la misma situación está Inca de Oro. 

Este pueblo tuvo gran auge en otrasépo­

cas, por su mineral de oro. Actualmente, 

a pesar de estar en decadencia, siempre 

hay movimiento. Su población escolar, con­

siderando los alumnos de la escuela de 

hombres y de la escuela de niñas, pasa de 

trescientas personas. La áirectora de la es­

cuela, doña Emperatriz Sepúlveda Lavan­

dero, a quien conocí cuando llegó como pro­

fesora particular hace más de trece años, 

porque entonces yo trabajaba <lomo mine­

ro en dicho mineral, construyó, con su pro­

pio esfuerzo, un edificio escolar, quecons­

tituyó la primera y única escuela que hu­

bo en Inca de Oro, porque en esa época no 

había colegio fiscal. Posteriormente, el Go­

bierno la declaró fiscal, pero el local que 

ella hizo construir no ha sido mejorado ni 

tampoco ella podría hacerlo por su cuenta. 

porque en este instante no tiene medios 

económicos. Sin embargo, a pesar de todo, 

el local ha logrado evitar que cundiera el 

analfabetismo en esa zona minera. Los 

trescientos alumnos y unos 5 profeso­

res que tiene hoy en día obligan al Gobier­

no a buscar los medios para adquirir esa 

propiedad o bien levantar otra, en cual­

quier sitio fiscal,. de los que existen mu-' 

chos. 
Insisto en que no hay necesidad en ,es­

tos pueblos mineros o rurales de construir 

escuelas modelos, de concreto armado; 

basta· con hacerlas de material Íi~ro o de 

adobes. Las constructiones de adobes re­

sultan de bajo costo y pueden durar 50, 

60 ú 80 años, como lo demuestran las es­

cuelas que todavía existen desde los tiem­

pos de Balmaceda. Hoy en día hay locales 

escolares de adobes en muchos pueblos 

de Chile, que siguen sirviendo en bue-

nas condiciones porque han s.ido reparados 

a tiempo. . 

. El Ministerio de Educaeióndebe, en 

atención a 10 que' ha sido y. es Inca de Oro 

y al esfuerzo de una maestra que llegó a 

levantar por su propia iniciativa un local 

escolar, dar las facilidades del caso, es de­

cir, buscar los medios, si no quiere a·dqui­

rir el local para reparar la escuela, de 

construir rápidamente una de adobes, pa­

ra que puedan estudiar en buenas condi­

ciones los trescientos alumnos que forman 

la matrícula de ella. 
J unto con ello,. el Ministerio de Educa­

ción Pública debe enviar 150 bancos a la 

escuela de Inca de Oro y otros 150 a la de 

Pueblo Hundido, por cuanto actualmente 

-lo repito-- sólo cuentan con tablas y ca­

jones, lo cual es denigrante no sólo para 

quienes viven allí, sino también, para quie­

nes pasan y observan la forma en que fun- . 

donan las escuelas públicas de Chile. 

Ruego, 'pues, ·se dirija oficio al señor 

Ministro de Educación Pública en el sen-

tido indicado. ~ 

-Se accede a lo solicitado. 

RECONSTRUCCION DE LOCALES Y FACILIDA­

DES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS A PE. 

QUEÑOS COMEltCIANTES PARTICULARES DEL 

MINERAL "EL SALVADOR". OFICIO 

. El señor CHELEN.-'Tuve oportunidad 

también de llegar al mineral El Salvador. 

Sobre el particular, quiero expresar, con 

la máxima sinceridad, que el espíritu de­

primido por lo que uno ha observado en 

el resto del departamento parece recobrar 

cierta esperanza, en virtud de la magní­

fica ciudad que la Andes Copper Mining 

ha construido para sus obreros y emplea. 

dos y que todas las empresas explotado­

ras del cobre de Chile debieran imitar. 

En este instante, tengo la obligación de 

reconocer y declarar que no hay en tod~ 
el País' una población tan admirablemente 

reálizada como la de El Salvador, que 
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cuenta con toda la comodidad necesaria 
para sus obreros y empleados. Así 
el obrero produce y rinde más, pues, 
al volver de su trabajo, descansa, recobra 
las fuerzas perdidas y puede dedicarse 
con mayor entusiasmo a actividades pro­
pias del espíritu. Reconozco la obra lle­
vada a cabo por la Andes Copper Mining, 
y ojalá ella sirva de ejemplo a otras em­
presas pa'ra que construyan a sus obreros 
y empleados una población como ésa. 

Sin embargo, como manera de comple­
mentar las cosas hermosas que ha hecho 
dicha compañía, qui~ro ¡solicitar que el 
Gobierno, por la vía de los buenos oficios, 
pues no creo que ello pueda hacerse en 
forma legal u oficial, interceda ante el 
Vicepresidente de. la Anaconda frente a 
una situación que se ha producido allá con 
motivo del incendio que afectó a un gru­
po de comerciantes. 

Ocurrió que un grupo de comerciantes, 
desde que se inició la construcción de la 
ciudad, se instaló allí con el objeto de ven­
der sus mercaderías a los obreros y em­
pleados. Para ello debieron edificar pe­
queños locales. De la noche a la mañana, 
una cocinería establecida allí se incendió 
y el fuego se propagó y, destruyendo las 
construcciones de más de sesenta comer­
ciantes, causó pérdidas del orden de los 200 
millones de pesos. La verdad es que dicha 
gente quedó en ·la calle. Ahora esas· per­
sonas quieren reconstruir sus edificios, 
pero he sabido que la compañía mencio­
nada se niega a autorizar la reconstruc­
ción. 

Por eso, creo que, por la vía de los bue­
nos oficios -el Ministro del Interior po­
dría, por ejemplo, enviar una carta o ac­
tuar en la forma que estimara más cori-. 
veniente-, el Gobierno podría solicitar al 
vicepresidente de la Anaconda la autori­
zación para que dichos comercial).tes pu­
dieran reconstruir sus locales o, si la com­
pañía necesita esos terrenos -creo que 
no----:, para que se les permita construir 
en otras partes, pues el sector es muy am­
plio. 

Mi petición se basa en que el comercio 

de estas personas sirve a la población mi­
nera de El Salvador, pues ésta tendría la 
atención no sólo de la pulpería, sino tam­
bién la de los comerciantes, con lo cual ha­
bría competencia y se podría comprar don­
de resultara más económico. 

Voy a rogar que, aparte la iniciativa 
señalada, el señor Ministro del Interior 
también se dirija a la Dirección General 
de Impuestos Internos para pedir que a 
estos comerciantes afectados por el incen­
dio no se les apliquen las leyes tributarias 
en todo su ri~or, pues hacerlo. sería qui­
tarles lo poco que les queda para reiniciar 
sus actividades. La mayoría de ellos no 
está en condiciones de cumplir tales exi-· 
gencias legales y tendría que declararse en 
quiebra. Los antecedentes sobre esta gen­
te los puede proporcionar la tenencia de 
Carabineros. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor CERDA (Presidente).- Me 

permito hacer presente al señor Senador 
que la hora terminó a las 19 y no hay 
quórum para prorrogarlá. Por ello, le rue­
go ser lo más breve y concreto posible en 
sus observaciones. 

El señor CHELEN.-No se me puede 
privar del derecho a usar de ll:\- palabra. 

El señor CERDA (Presidente) .-No es 
eso. Cuenta con la buena voluntad de ]a 
Mesa. Pero le ruego ser breve. 

CONFLICTOS OBREROS DE LAS MINAS PUNI­
TAQUI y CERRO NEGRO 

El señor CHELEN .-Así lo haré, sefior 
Presidente, y me referiré, en la forma más 
sucinta posible, a los conflictos que efec­
tan a los obreros de ·las minas Punitaqui 
y Cerro Negro. . , 

Los obreros de Punitaqui llevan 50 días 
en huelga, lo cual es inaudito, pues es un 
conflicto que debió ser resuelto por las au­
toridades en forma oportuna. Han queri­
do llegar a una solución; pero todas las 
fórmulas han sido rechazadas por la di­
rección de la Empresa. Ahora se los obliga 
al arbitraje con la advertencia de que no 
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se accederá a un aumento mayor del 28 % , 
en circunstancias de que ellos solicitan el 
32,5%. Ello es una burla, pues el arbitra­
je es innecesario si de antemano se sabe 
que no se les dará más de lo establecido 
en la ley. -

Aparte los 300 obreros en huelga, tra­
bajan en el mineral 120 pirquineros. 

También dicho sector ha pedido que las 
regalías que cobra la compañía sean reba­
jadas en un 50%. 

Es curioso hacer notar -y yo conozco 
el problema-,-- que una comf¡añía que sólo 
entrega la mina al minero, cobre un 50% 
por concepto de regalías sobre los m¡,ne­
rales obtenidos, cuando se trata de minas 
pobres, con un 10 % de cobre y 16 gramos 
de oro por tonelada, y los pirquineros 

,deben ponerlo todo: su trabajo personal, 
dinamita, herramientas, y deben entregar 
a la compañía, saneado, un 50% d~l valor 
de los minerales producidos. 

Creo que el Gobierno, por intermedio del 
Ministerio del Trabajo, tiene la obligación 
de proceder con equidad y valorizar de­
bidamente los esfuerzos; de esta gente: 
de los obreros del sindicato industrial, 
que reclaman reivindicaciones económi­
cas justas, reales, de acuerdo con el costo 
de la vida, que es inmenso, y también 
de los pirquineros. Que se acceda, de una 
vez por todas, a lo que los obrercs piden 
por intermedio de sus sindicatos, que no 
son cosas exageradas. Pero la compañía ha 
respondido que ello no es comercial, cuan­
do lo es y podemos probarlo. 

Igual problema se presenta en las mi­
nas de Cerro Negro, donde los 450 obre­
ros llevan 30 días de huelga y están en 
las mismas condiciones. Por boca del pre­
sidente de dicha compañía, señor Hugo 
Rosende, se saQe que no está dispuesta a 
acceder a ninguna de las peticiones de los 
obreros. 

Quiero manifestar a mis Honorables co­
legas que, hace pocos instantes, el señor 
Cuevas Mackenna, quien conoce bien el 
problema, pues fue gerente de Cerro N e­
gro, ha expresado que esas ex,plotaciones 

son un gran negocio y que él está dispues­
to a pagar 20 millones de pesos mensua­
les por el arriendo de las minas. Sin em- • 
bargo, la gerencia expresa que no es un 
buen negocio. 

Es conveniente hacer notar que Cerro 
Negro es socio de Tamaya, de manera que 

',hay intereses 'coligados, comunes a una 
y otra empresa. 

Como no dispongo de más tiempo, soli­
cito que el Ministerio del Trabajo, alguna 
vez, proceda de acuerdo con la realidad 
que afecta a los obreros y se acceda a sus 
peticiones, que son j,ustas. 

La huelga ha llevado al hambre y a la 
miseria a familias completas, problema 
que afecta mayormente al departamento 
de Ovalle, hasta el punto, de que las propias 
autoridades han venido a Santiago a pe­
dir que se acceda a las demandas de los 
obreros. 

Pido que se oficie al Ministerio del Tra­
. bajo para que éste, en forma rápida, dé 

una solución al problema. 
-Se accede a lo solicitado. 

PROBLEMAS DE RIEGO EN HUASCO. 
OFICIO 

El señor CHELEN.-Si aún dispongo 
de más tiempo, deseo referirme, muy bre­
vemente, al problema que se ha creado en 
el Valle del Huasco, departamento de Va.­
llenar, en donde han sido detenidos seis 
o siete agricultores, que fueron puestos en 
libertad hace pocos días en forma condi­
cionau. Se los había acusado de apropiarse 
de aguas que no les correspondían. Es éste 
un problema muy fastidioso. 

. Voy a rogar al señor Pr·esidente que, 
en la sesión de mañana, pida la anuencia 
de la Sala para insertar, en la versión ofi­
cial de mi intervención, un documento que 
tengo a mano, en que se relata en forma 
cabal el problema que analizaré_más ade­
lante, para dejar claramente estahlecido 
cómo grandes empresas agrícolas han tra­
tado de atropellar a los pequeños agri-
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cultores del valle del Huasco y obtenido, 
no sólo su detención, sino hasta que se les 
quiten derechos de agua pertenencientes a 
éstos, desde tiempos inmemoriales, a fin 
de que se apropien de ellos, en virtud de 
argucias leguleyas, las grandes haciendas. 

Mediante el mencionado documento, he­
cho por un abogado conoéedor de la ma­
teria, podrán informarse los señores Se­
nadores y el propio Gobierno acerca de 
cómo se está procediendo. Hago, sí, la 
salvedad de que la Dil'eccióri de Riego 
siempre ha tratado de obrar con la mayor 
ecuanimidad posible; pero se ha visto con 
las manos atadas para vencer los obstácu­
los opuestos por' los intereses creados alre­
dedor del problema. El actual Director de 
Riego, señor Matus, conocedor del conflic­
to, podría, con mayor voluntad de su par­
te y de su cuerpo de ingenieros, encon­
trar una solución momentánea, mientras 
se busca la fórmula definitiva, para lo 
cual incluso habría que modificar el Có­
digo de Aguas. A mi juicio, a partir del 
mes próximo podría la Dirección de Rie­
go llevar un alivio' a esa gente, que sufre 
también la sequía del año que comienza, 
mediante la intervención de uno de sus 
funcionarios, que distribuyera equitativa­
mente las aguas, con lo que se evitarían 
peores trastornos y los tremendos efec­
tos de la sequía, que ya se palpan, en todo 
el departamento de Huasco. 

Como ya he manifestado, mañana pedi­
~é se inserte en la Versión Oficial el do­
cumento de que hare entrega a la Mesa. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
la sesión de mañana se pedirá llll' inserción 
selicitada por Su Señoría. 

SERVICIOS FERROVIARIOS EN ACONCAGUA. 

OFICIOS 

El señor MARTINEZ.-Quiero expo­
ner un asunto muy breve, señor Presiden-, 
te. 

Deseaba tratar varios problemas de la 
provincia que represento -la de Aconca-

gua----':, pero por esta vez sólo me referiré 
a algunos de ellos. 

En primer lugar, me preocuparé de la 
supresión de ramales ferroviarios. 

Según las noticias que recibí en mi ú¡': 
timo. viaje a esa provincia, está ordenada 
ya la supresión del ramal de ferrocarril 
de San Felipe a Putaendo, lo que prOVG­
cará serios perjuicios a la zona, en pri­
mer lugar, por cuanto el camino entre 
ambos lugares está impracticable, debido 
a su desastroso estado de conservación; 
y, en seguida, porque en Putaendo existe 
un sanatorio para enfermos broncopulmo­
nares, con pacientes de todos los puntos del 
país, que son visitados por sus familias -
muchas madres con hijos-, que llegan 
hasta allá en gran número para ver al pa­
riente aquejado de esa grave dolencia. 

También, según mis informaciones, es­
taría acordl¡l.da la supresión del ramal fe­
rroviario de Cabildo a Petorca. 

Se da como razón' para las me~ciona­
das supresiones, por parte de la Empre­
sa de los Ferrocarriles y del Ministerio, 
que dichos ramales no producen utilida­
des. Pero entiendo que el servicio de fe­
. rrocarriles no puede estar sometido, en 
cuanto a su existencia, a las entradas y 
egresos de sus oficinas, pues con' él se 
trata de satisfacer una necesidad pública. 
Con igual manera de pensar, se debería 
cerrar una oficina de correos si en ella 
la venta de estampillas no rindiera lo 
suficiente para pagar a su personal. 

Si bien puede ser efectivo que esos ra­
males no dejen utilidades, no lo es menos 
que en otros sectores éstas se producen, 
como ocurre en el tramo de Santiago a 
Valparaíso. 

Por las razones expuestas, me parece 
justa la alarma de los vecinos de las lo­
calidades afectadas. En cuanto a Pu- • 
taendo, ya sabemos los perjuicios que cau­
saría la medida, especialmente con res­
pecto a la atención adecuada de los en­
fermos del sanatorio que allí funciona, y 
sin dejar de considerar que, desde hace 
algún tiempo, se encuentra suprimido ya 
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el servici() de carga, de manera que ahora 
se pretende terminar también con el de 
pasajeros. En cuanto a Petorca, es una 
región en tal estado de abandono que se 
le asestaría un verdadero golpe de gra­
cia al suprimirle el tren que llega hasta 
allí día por m~dio. Castigar a la región 
privándola de su único medio de contacto 
con la parte más central del País, es como 
quitarle sus posibilidades de subsistir. 

Solicito se, transcriban mis observacio­
nes al señor Ministro del ramo. 

-Así se acuerda. 
El señor MARTINEZ.- Señor Presi­

dente, con respecto también a los Ferro­
carriles del Estado, deseo se conozca la 
opinión del Ministerio del ramo, su pen­
samiento, frente a las condiciones en que 
se encuentra la estación de San Felipe. 

Esta ciudad es la capital de la provin­
cia de Aconcagua. i Y cómo es su estación 
de ferrocarriles! Bien puede decirse que 
hasta los pueblos más míseros del sur o 

del norte del País cuen~n con estaciones 
ferroviarias mucho más decentes que San 
Felipe. 

En otras legislaturas he solicitado 
se oficie al Ministerio acerca del mismo 
asunto, pero nunca se ha recibido contes­
tación. Deseo, por lo tanto, que en el ofi­
cio que se envíe en esta oportunidad se 
ruegue al Ministro quiera emitir su opi­
nióncon respecto al problema enunciado 
y trate de obtener que esta estación, me­
jor dicho, el barracón que sirve de .tal en 
San Felipe, sea alguna vez modernizado 
y dotado de la mínima comodidad que 
merece el numeroso público que va a LoS" 
Andes y San Felipe. 

-Se acuerda enviar el oficio. 
El señor CERDA (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se 'levantó la sesión a las 19.22. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 1', EN 2 DE JUNIO DE 1959 

Presidencia del señor Videla Lira don 
Hern~n. (Véase la asistencia en ,la' ver­
sión correspondiente, página 11). 

, 
ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
39~, especial, de 16 a 19 horas, de fecha 
6 de mayo último. 

El acta de la legislatura extraordinaria 
correspondiente a la sesión 40", especial, 
de 16 a 21 horas, de fecha 13 de mayo 
ppdo., queda en Secretaría a disposición 
de los señoi'es Senadores h~sta la sesión 
próxima para su aprobación. 

Se da cuenta,en seguida, de los asun­
tos que se indican en la versión correspon­
diente, página 11. 

A continuación, se entran a considerar 
las materias que, de conformidad al' ar­
tículo 52 del Reglamento, corresponde tra­
tar en esta sesión, a saber: 

19-Designar Íos días y horas para las 
sesiones ordinarias semanales. 

29-Aprobar la tabla ordinaria, y 
3Q-Dar cuenta de la composición de 

. los Comités de los Partidos. 

Respecto al priiner objetivo, - el señor 
Presidente propone designar, como ya es 
costumbre, los días marles y miércoles de 
16 a 19 horas. 

En discusión esta propOSlClon, ningún 
señor Senador usa de la palabra y tácita­
mente así se acuerda. 

En seguida, tácitamente se aprueba la 
siguiente tabla ordinaria: 

19-Informe de la Comisión de Hacíen-­
da recaído en la observación del Ejecu­
tivo, en segundo trámite constitucional, al 
proyecto de ley que autoriza a la Muni­
cipalidad de Purranque para contratar 
empréstitos. 

29-Informe de la Comisión de Traba­
jo y Previsión Social' recaído en las ob­
servaciones de S. E. el Presidente de la 
República, al proyecto de ley que reajus­
ta las pensiones de los abogados. 

3Q-Proyecto ·de ley,' en tercer trámite 
constitucional, que concede asignación de 
título a los abogados, ingenieros y arqui­
tectos de las Municipalidades con ingre­
sos superiores a 356 sueidos vitales anua­
les de la provincia de Santiago. 

4Q-Proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, que autoriza a los Minis­
tros de Estado para firmar decretos "por 
orden del Presidente de la República". 

59_Oficio del señor Fiscal de la Pri­
mera Fiscalía Militar de Santiago por el 
cual solicita remitirle la versión oficial de 
las intervenciones de los señores Senado­
res sobre la actuación de la Junta Califi-
cadora de Oficiales del Ejército. / 

6Q-Informe de la Comisión de Gobier­
no recaído en el proyecto de la Honora­
bleCámara de Diputados, que crea la 
cuenta especial "Fondos de Previsión" en 
el Banco del Estado . 

7Q-Informes de las Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda recaídos en el pro­
yecto de la Honorab~e Cámara de Dipu­
tados, que autoriza a la MunicipaIid~d de 
Puchuncaví para contratar empréstitos. 

8Q-Informes de las Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda recaídos en el pro­
yecto de la Honorable Cámara de Dipu-
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tados, que autoriza a la Municipalidad de 
Curicó para invertir determinados recur­
sos en las obras que señala. 

9Q-Intormes de las Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda recaídos en el' pro­
yecto de la -Honorable Cámara de Dipu­
tados sobre empréstito a la Municipali­
dad de Pitrufquén. 

lO.-Informes de las ,Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda recaídos en el pro­
yecto de la Honorable Cámara de Dipu­
:tados, sobre empréstito a la Municipalidad 
,de San Fernando. 

H.-Informes de las Comisiones de Go­
bierno y de Hacienda recaídos en el pro­
yecto de la Honorable Cámara de Dipu-' 
tados, que autoriza a la Municipalidad de 
Villa Alemana para contratar emprésti­
tos; 

l2.'--Informes de las Comisiones de 
'Gobierno y de Hacienda recaídos en el 

-proyecto de la Honorable Cámara de Di­
putados, que autoriza a la Municipalidad 
de Teno para contratar empréstitos. 

l3.-Informe de la Comisión de Salud 
Pública recaído en el proyecto de la Ho­
norable Cámara de Diputados que entre­
ga al Servicio de Seguro Social el pleno 
dominio de las acciones del Laboratorio 
Chile, de la Central de Leche Chile, de la 
Unión Lechera de Aconcagua y de la Com­
pañía de Productos Alimenticios. 

14.-Informe de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización recaído en el pro­
yecto que autoriza la transferencia gra­
tuita de un inmueble fiscal al Servicio 
Nacional de ,Salud. 

Por último, se da cuenta de la compo­
sición de los Comités de, los Partidos, que 
'es la siguiente: 

Partido Liberal 

Gustavo Rivera y Eduardo Alessandri. 

Partido Radical 

Humberto Alvarez e Isauro Torres. 

Partido Conservador Unido 

Luis Felipe Letelier y Enrique Curtí. 

Partido Nacional Popular 

Guillermo Pérez de Arce y Jorge La­
vandero. 

Par~!d.o Socialista 

Humberlo Martones y Galvarino Pala­
cios. 

Partido Movimiento Republicano de Chile 

José García. 

Partido Demócrata Cristiano 

Eduardo Frei. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL., QUE ESTA COMUNICA EL ACUER­

DO ADOPTADO RESPECTO DE LA OBSER­

V ACION DEL EJECUTIVO RECAIDA EN EL 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N9 

5.427, SOBRE IMPUESTO DE HERENCIAS, 
ASIGNACIONES Y DONACIONES 

Santiago, 4 de junio de 1959. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la observación formulada por S. K el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica la ley sobre Impuesto de 
Herencias, Asignaciones y Donaciones, y 
ha insistido 'en mantener el texto primi­
tivo. 

La obs~rvación en referencia consiste 
en suprimir las letras a), b), c) y d), que 
son del tenor siguiente: 

"a) Agrégase al artículo 2° el siguiente 
inciso segundo: 
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"La escala a que se refiere el inciso 
primero de este artículo, se aplicará a las 
sumas que excedan de la parte exenta del 
impuesto, según lo dispuesto en el artícu­
lo 18, NQ 2 Y 21 de la presente ley". 

b) Substitúyese ·el- NQ 2 del artículo 18, 
por el siguiente: 

"NQ 2.-Las que no excedan de un suel­
do vital -anual correspondiente a la indus­
tria y el comercio en el departamento de 
Santiago, vigente a la fecha del· falleci­
miento". 

c) En el artículo 21, substitúyese la 
frase "diez mil" por la siguiente: "un 
sueldo vital anual para la industria y El 
comercio en el departamento de Santia­
go". 

d) Se agrega con el NI? 26 el siguien­
te artículo: 

"Lo expuesto en el artículo precedente 
no regirá para el cónyuge, ni para los pa­
dres e hijos legítimos o naturales cuan­
do deban percibir de las Cajas de Previ­
sión o de' los empleadores o patrones de 
acuerdo con las leyes o contratos de tra­
bajo, sumas no superiores a un sueldo vi­
tal anual para la industria y el comercio 
del departamento de Santiago. 

En estos casos bastará probar el esta­
do civil y no será necesario el auto de po­
sesión efectiva ni acreditar el pago o 
exención de la contribución de herencias". 

Lo que tengo a honra poner en cono-
cimiento de V. E. 
Acompañ~ los antecedentes respectivos. 
bios guarde a V. E. 
(Fdos.) : R. Juliet.-E. Goycoolea. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­

DOS SOBRE AUTORIZACION # LA MUNI­
CIPALiDAD DE TUCAPEL PARA TRANS­

FEJUR UN TERRENO A LA DIRECCION 

GENERAL DE CARABINEROS 

Santiago, 4de junio de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y de­

más antecedent,es que tengo a honra pa-

sal' a manos de V. E., la Cámara de Di­
putados ha tenido a bien prestar su apro­
oación al siguiente 

Proyecto de l-:;y: 

"Artículo lQ- Autorízase a la Munici­
palidad de Tucapel, departamento de 
Yungay, para transferi~ gratuitamente a 
la Dirección General de Carabineros un 
retazo de terreno de su propiedad, situa­
do en el pueblo del mismo nombre, y de 
una superficie de un mil doscientos trein­
ta metros cuadrados (1.230 metros cua­
drados), ubicado en la calle Lautaro es­
quina de Avenida Bernardo O'Riggins, y 
de los siguientes deslindes particulares: 
Norte, en cuarenta y nueve metros vein­
te centímetros, con propiedad de la Suce­
sión José Mercedes Ortega Almendra; 
Oriente, en veint.icinco metros con calle­
Lautaro; Poniente, en veinticinco metros 
con Avenida O'Riggins; y Sur, en cuaren­
ta y nueve metros veinticinco centímetros 
con calle Bulnes. Se encuentra inscrito en 
mayor extensión a nombre de la Corpo- , 
ración donante a fojas 91 vta., con el N~ 
188 del Registro de Propiedad' del año 
1941 del Conservador de Bienes Raíces 
del Departamento de Yungay, y figura en 
el Rol Comunal bajo el NQ 31[3. 

El terreno, materia de la presente do­
nación, se destinará por la Dirección Ge­
neral de Carabineros, a construcción de 
una Tenencia para el mismo servicio po­
licial. 

A-rtículo 2°-Si las 'obras correspondi~n- -
tes, no se iniciaren dentro de los dos años 
de vigencia de la presente ley, el domi­
nio del predio, volverá de pleno derecho a 
la Municipalidad de Tucapel. 

Artículo 3Q-Autorízase al Director 
General de Carabineros, o a quien haga 
sus veces, para que proceda a suscribir la 
escritura pública correspondiente con la 
Municipalidad de Tucapel". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): R. Julir;t.-E. Goycoolea. 
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3 nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A- guiente 
DOS SOBRE A UTORIZACION A LA MUNI-
CIPALIDAD DE CASABLANCA PARA AD­
QUIRIR UNA BOMBA DESTINADA A L.1 

PISCINA DE DICHA LOCALIDAD 

Santiago, 4 de junio ,de 1959. 
Con motivo de la moción, informe y an­

tecedente que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO.-Autorízase a la Mu­
nicipalidad de Casablanca para invertir 
en .la adquisición de una bomba de pozo 
profundo para la dotación de agua pota­
ble para la piscina municipal y otras 
obras, el saldo' actualmente empozado en 
la Caja Autónoma de Amortización, y 
proveniente de' la contribución de .un me­
dio por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Casablan­
ca, establecida en el artículo 59 de la ley 
N9 11.287, de 30 de octubre de 1953. Di­
cho saldo queda como remanente después 
de pagado el empréstito que autorizó la 
ley citada". 

Dios guarde a V. E., 
(Fdos.) : R. Juliet.-E. Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA­
DOS QUE APRUEBA LA CONVENCION SO­
BRE CIRCULACION POR CARRETERAS Y 
EL PROTOCOLO SOBRE PAISES OCUPA­
DOS, CONCERTADOS EN GINEBRA EL 19 

DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Santiago, 4 de junio de 1959. 
Con motivo del Ménsaje, informe y an­

tecedente que tengo a honra pasar a ma-

Proyecto de acuerdo 

"Artículo único.- Apruébanse la Con­
vención sobre Circulación por Carreteras 
y los Anexos signados con los números 2 
al 10, indusive y el Protocolo relativo a, 
los Países o Territorios actualmente ocu­
pados, concertados en Ginebra el 19 de 
septiembre ,de 1949". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): R. Juliet.-E. Goycoolea. 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE ,DIPUTA­

DOS QUE MODIFICA LA LEY N· 11.595, SO­

BRE ENCASILLAMIENTO DEL PERSONAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABI-

NEROS 

Santiago, 4 de junio de 1959. 
Con motivo de la moción e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al sigui,ente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-,-Intercálase en el ar­
tículo 32 de la ley N9 11.595, de 3 de se­
tiembre de '954, entre las palabras "de 
actividad" e "ingresará", suprimiendo la 
coma (,) que la antecede, la siguiente fra­
se: "y a los asignatarios de montepíos que 
disfruten de igual beneficio,". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): R. JuUet.-E. Goycoolea. 

I 
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6 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER· 

V A ClONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE 
LOCAL DEFINITIVO PARA LA ESCUELA 

TECNICA FEMENIN,A DE ANTOFAGASTA 

Santiago, 4 de junio de 1959. 
Señor Presidente: 
En atención a su oficio NI? 859, relacio-

,nado con la construcción del edificio pa­
ra la Escuela Técnica Femenina de An­
tofagasta, puedo informarle que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, tiene incluída dicha cons­
trucción en el Plan de Trabajo para el 
presente año y ha prometido iniciarla 
pronto. 

Saluda atentamente a .US., 
(Fdo.) : Francisco Cereceda C., Minis­

tro de Educación Pública. 

7 

INFom\.fE DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE MO­
DIFICA LA LEY N" 11.936, SOBRE AUTORI­
ZACION A LA MUNICIPALIDAD DE LOTA 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha con­

siderado un proyecto de ley de la Honora­
ble Cámara de Diputados por el cual se 
propone modificar la ley NQ 11.936, sobre 
empréstito a la Municipalidad de Lota. 

La citada ley autorizó a la referida Mu­
nicipalidad para contratar un empréstito 
de $ 18.000.000 con el objeto de invertir­
lo en el Mercado MunicipaL 

La suma indicada sólo ha permitido 
atender la ejecución de una parte de las 
obras, faltando la cantidad de $ 26.000.000 
para 'Cumplir con las aspiraciones de los 
habitantes de la comuna, en orden a con-

=================== 
tal' cuanto antes con el Mercado Munici­
pal. 

El servicio de esta nueva obligación se 
financia con el mismo tributo adicional 
del 2 por mil establecido por la ley NQ 
11.936, sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de la comuna, gravamen que en la ac­
tualidad afecta a un avalúo de más de 
$ 4.000.000.000, lo que permite asegurar' 
un oportuno servicio de la deuda. 

En consecuencia, y por las razones an­
teriormente expuestas, esta Comisión tie­
ne el honor de recomendaros que prestéis 
vuestra aprobación al proyecto, en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 4 de junio d~ 
1959. 

(Fdos.): B. Bellol1o.-L. Bossay.-A. 
Cerda.-pelagio F'/,gueroa Toro, Secreta­
rio .. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y PREVISION SOCIAL· RECAlDO EN EL 
PROYECTO SOBRE REINCORPORACION DE 
EMPLEADOS Y OBREROS DE ,LA EMPRE­
SA DE LOS FERROCARRILES DEL ESTADO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ­

sión Social tiene el honor de informaros 
el proyecto de ley, de origen del Ejecuti­
vo, y en trámite de "suma urgencia", que 
establece diversas normas para la, rein­
corporación en el futuro de empleados y 

. obreros de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. 

Este proyecto tiene por finalidad sal­
var un vacío que se advierte en la actual 
legislatura de la Empresa en lo relativo a 
la situación de los ex funcionarios que se 
reincorporen a su servicio, tanto en lo" 
que se refiere a los grados, sueldos y jor­
na.les en el escalafón respectivo, como en 
lo concerniente a los requisitos que deban 
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concurrir para los beneficios de su jubi-

lación y desahucio. 
Expresa el Ejecutivo en su Mensaje, 

que "por ello es que ocurre en la actuali­
dad que la. mayor parte de ese .personal 
que se reincorpora a la Empresa, lo hace 
guiado por el único propósito de obtener 
la reliquidación de su pensión de jubila­
ción. La causa de 'tal estado de cosas hay 
que buscarla en la no existencia de una dis­
posición similar a la del artículo 191 del 
Estatuto Administrativo, que exige a los 
pensionados con jubilación o retiro y a los 
reincorporados a la Administración' PÚ­
blica, que desean volver a jubilar, un míni­
mo de seis años de servicios con posterio­
ridad a la reincorporación, salvo que el 
retiro se deba a enfermedad o a una im­
posiliilidad derivada de un: accidente del 
Servicio" . 

Agrega, en seguida, que "también es 
indispensable eliminar el abuso que cons­
tituye la reliquidación de desahucios que 
actualmente se presenta en relación. con 
ese personal. Los servicios anteriores a la , 
rein'corporaciónquedan compensados con 
el pago de un desahucio, que a la fecha 
de retiro del beneficiario, guarda relación 
con el valor adquisitivo de la moneda a esa 
fecha. El pago de uno nuevo sólo se justi­
fica circunscrito a los servicios que se 
presten con posterioridad a la reincorpo­
ración, sin exigirse el reintegro de la su­
ma . percibida anteriorniente. Con tal ob­
jeto, es necesario dictar las disposiciones 
legales correspondientes". 

Además se consultan en el proyecto 
otras disposiciones de carácter general, 
relacionadas con el personal que se incor­
pore al servicio de la Empresa, y para eli­
minar la causal obligatoria, de jubilación 
a los sesenta años de edad, establecida en 
los artículos 3Q

, de la ley NQ 3.997, Y 10, 
de la ley NQ 7.571. , 

La Comisión está de acuerdo con el pro­
pósito que inspira esta iniciativa, y le ha 
prestado su aprobación con diversas mo­
dificaciones al texto de los artículos que 

contiene el proyecto, destinadas a dejar 

debidamente establecido su alcance en re-
lación con los distintos casos que puedan 
ocurrir. En esta labor, la Comisión contó 
con el concurso del señor Subsecretario de 

'Transportes, don Patricio. Huneeus, del 
señor Director General de la Empresa, don 
Fernando Gualda, del Superintendente de 
Seguridad Social, don Rolando González, 
y del Jefe del Departamento Judicial de 
la Empresa, don José Walker. 

• 

El proyecto en informe consta de cua­
tro artículos, que se ocupan de las mate­
rias que se pasan a señalar. 

El artículo 19 dispone que los emplea­
dos y obrer()s que, se reincorporen en el 
futuro a la Empresa, reingresarán' ocu­
pando el último lugar del grado o jornal 
equivalente que tenjan al momento de re­
tirarse, y percibirán la renta base de ese 
mismo grado o jornal. 

A fin de resguardar la situación del ac­
tual personal en servicio, se ha acordado 
determinar que este reingreso se efectua­
rá en el último lugar del respectivo esca­
lafón, pero percibirán la renta del grado 
o jornal que corresponda a los que tenían 
al momento de retirarse del servicio. 

El artículo 29 establece que no consti­
tuirá causal obligatoria de jubilacjón la 
circunstancia de cumplir sesenta años de 
edad, establecida como tal en las leyes an­
tes citadas. En ellas se establece, asimis­
mo, como causal obligatoria de jubilación, 
el hecho de tener 35 años de servicios. Al 
respecto se ha acordado completar el ar­
tículo propuesto y eliminar tal obligato­
riedad, tanto para los sesenta años de 
edad como para los 35 años de .. servicios. 

En el artículo" 39 se establece que el 
.personal reincorporado que tenga la cali­
dad de jubilado, podrá volver a jubilar 
en relación al nuevo cargo, solamente des­
pués de completar seis años de servicios 
con posterioridad a dicha reincorporación 
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y siempre que reúna los requisitos gene­
rales establecidos en las leyes vigentes a 
la fecha de impetrar el beneficio. Este 
plazo queda reducido a tres años cuaüdo 
a causa de enfermedad, califidl,da por el 
Servicio Sanitario de la Emprel'la, se pro­
duzca imposibilidad absoluta para el tra­
bajo. Si dicha imposibilidad proviniere de 
accidentes de servicio rio regirá p\azo al­
guno. Todos estos plazos deberán cumplir­
se también por el personal que se incor­
pore a la Empresa, 'Para poder acogerse 
al ben~;fido de la jubilación de acuerdo 
con las reglas generales. 

Atendido el hecho de que en estas re­
incorporaciones pueden presentarse casos 
de ex personal con jubilación o sin ella; 
que en los de incorporaciones puede ocu­
rrir lo mismo; que la jubilación puede 
provenir por servicios en la Empresa o 
por actividades afectas a -oh·os· regímenes 
de previsión; y. porúltitno, que en· los ca­
sos en que no haya jubilación, pUeden 
existir otros servicios en que deban al>li­
carse normas sobre continuidad de la pre­
visión, se ha estimado conveniente consi­
derar todas estassituacione's .en forma 
expresa y fijar distintos plazos, s~gún 
sean los casos. Estos serán de seis años 
de nuevos servicios, para que puedan vol .. 
ver a jubilar, en cu~uier caso, ios que 
tengan ya una jubilación. En el de aque­
llos que no la tengan, el plazo será de 
tres años a lo menos; para poder jubilar 
por antigüedad, es decir, que aunque se 
'complete el tiempo requerido según las le­
yes generales, deberán transcurrir esos 
tres años, a partir de la incorporación o 
reincorporación, para obtener el benefi~ 
cío. 

"Por último, el artículo 49 se ocupa de 
la situación que se presenta con la reli-, 
quidación del desahucio del personal re­
incorporado. Este personal que debe re­
integrar el desahucio percibido, más ade­
lante, cuando vuelve a dejar de servir a 
la Empresa lo recibe nUevamente en rela­
ción con los años de servicios prestados 

antes de la reincorporación y después de 
ella. Para poner término a esta situación, 
que el Ejecutivo estima debe corregirse, 
el proyecto establece en este artículo que 
no se devolverá el desahucio perciJ:»do, y 
el personal reincorporado sólo tendrá de­
recho a uno nuevo por los servicios pres­
tados con posterioridad a la reincorpora­
ción. 

En relación con esta materia, la Comi­
siónha debido considerar que, además del 
desahucio ordinario que recibe el perso­
nal, existen otros ca<sos en que se ha per­
cibido la indemnización o desahucio ex­
traordinario de carácter general, equiva­
lente a ocho meses de las remuneraciones, 
que se establE~ció por el artículo 2Q de la 
ley NQ i1.151, del añó 1~53, para los em­
pleados y obreros que dejasen de prestar 
.serviciQs conmo.tivo ,de ,Iasfacultades ad­
ministrativasotorgadas ~l Góbierno por 
esaJey~ _Esa misma disposición ordena que 
. ~1 perso.n~iqUe' vuelva ~l' serviCio' deberá 
rei~t~ar .aicha'. in~enúli,zación eXtra~r­
<linaria. Se, ,ha estima,4o éo.nveniente ~u­

. torizar al personal de' la Empresa que se 
reincor.pore y que . hubiese percibido. este 
'desahU'eio' espeCial, 'Para que pueda deYo.l­
'verlo en un phlZO de 90 días. En 'tal' sen­
tido se ha hecho. la enmienda respectiva al 
artículo 4Q• 

A petición del Honorable seño.r Quin­
teros (Presidente) se deja testimo.nio de 
su opinión adversa al artículo 2Q de este 
proyecto, que elimina la edad de 60 años, 
o. tener 35 años de servicios como causal 
de jubilación obligatoria para el personal 
de la Empresa, por estimar que con ello 
se cercenan beneficios previ'sionales exis­
tentes desde hace muchos años. Por esta 
razón emitía su voto contrario a la apro'­
bación de dicho artículo y a la modifica­
ción hecha por la Comisión. 
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Con los antecedentes expuestos, vues­
tra Comisión de Trabajo y Previsión So­
cial tiene el honor de recomendaros la 
aprobación del proyecto en informe, en 
los ·términos .siguientes: .. 

Proyecto de ley: 

Artículo 19_Los empleados y obreros 
que se reincorporen en el futuro a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado~ rein­
gresarán a ella ocupando el último lugar 
del respectivo escalafón, y percibirán la 
renta del grado o jornal que corresponda 
. a los que tenían al momento de retirarse 
.,del servicio. 

Artículo 29-No constituirá causal obU­
·gatoria de jubilación para el personal de 
la: citada Empresa, el hecho de cumplir 
,60 años de edad o 35 años de servicios, 
'establecido como tal en los artículos 39, 
tde la ley N9 3.997, Y 109 de la ley N9 7.571. 

Artículo 39-EI personal que en el fu­
turo se incorpore o reincorpore a la Em­
presa, que tenga la calidad de jubilado de 
.cualquier régimen de previsión, podrá 
volver a jubilar en relación al nuevo car­
go, solamente después de completar 6 
,.años de servicios con posterioridad a la 
incorporación o reincorporación y siem­
pre que reúna los requisitos generales es­
tablecidas en las leyes vigentes a la fecha 
.en que se impetre el beneficio. No regirá 
plazo alguno cuando se trate de enferme­
dad calificada por el Servicio Sanitario 
de la indicada Empresa, que imposibili­
tare absolutamente para el trabajo, o la 
imposibilidad proviniere de accidente del 
servicio. 

El personal que se incorpore o reincor­
pore a la Empresa, sin tener la calidad 

,de jubilado, deberá completar, 'a 10 menos, 
3 años de nuevos servicios para poder aco­
gerse al beneficio de la jubilación por an­
tigüedad, sin perjuicio de cumplir con los 
requisitos exigidos por la\8 leyes generales. 

Artículo 49-Los empleados y obreros 
.,que se reincorporen a la Empresa no rein­
tegrarán el desahúcio qpe hubieren per­
,cibido, con excepción del señalado en la 

letra a) del artículo 29 de la ley N9 11.151 
que deberá hacerse en el plazo de 90 días 
a contar de sU reincorporación; y sólo ten­
drán derecho a que el nuevo desahucio se 
les liquide en relación al tiempo servido 
con posterioridad a dicha reincorporación . 

Sala de la Comisión, a 5 de junio de 
195~. 

Acordado· en sesión de fecha 3 del ac­
tual, con asistencia de los señores Quin­
teros (Presidente), Bossay, Letelier y Ri­
vera. 

(Fdos.): L. Quinteros.- G. Rívera.­
L. F. Letelier, EdUM"do y~ J., 
Secretario de Comisiones . 

9 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION RE CAlDO EN EL 
PROYECTO SOBRE AUTORIZACION PARA 
TRANSFERIR UN INMUEBLE A LA CON­
GREGACION DE LOS PADRES OBLATOS 
DE MARIA INMACULADA, EN ANTOFA-

GASTA 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización ha estudiado un proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual se desafecta de su calidad de bien na­
cional de uso público a una parte de la 
calle Barón de la Riviere, de Antofa~ta, 
y se autoriza' al Presidente de la' Repúbli­
ca para tranferir gratuitamente este te­
rreno a la Congregación de los Padres 
Oblatos de María' Inmaculada, de esa ciu­
dad. 

Este proyecto tuvo su origen en un 
acuerdo de la 1. Municipalidad de Anta­
fagasta, adoptado el 21 de junio de 1957, 
que fue favorable a la petición que en tal 
sentido le hiciera la referida Congrega­
ción, pero que debió objetar posterionnen­
te el abogado de la Defensa Municipal, 
porque era ilegal, dado que la Municipali­
dad no pudo disponer el cierro de uJla' ca­
lle por constituir ella un bien nacional de 
uso público. 
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El proyecto de ley que informamos, con­
forme a lo dispuesto en el N9 3 del artícu­
lo 44 de la Constitución Política del Es­
tado, soluciona la objeción legal.y da sa­
tisfacción a ese acuerdo del Ayuntamien­
to antofagastino, a la obra cultural de la 
Congregación y a los propósitos de pro­
greso urbanístico que encierra la medida 
propuesta. 

La Congregación de los Padres Oblatos, 
fundada hace tres años en Antofagasta, 
cuenta allí con un establecimiento educa­
cional de real importancia. El Colegio San 
J osé mantiene todos los cursos de prepa­
ratorias, a medida de sus necesidades ha 
ido creando los correspondientes de huma­
nidades, que en la actualidad alcanzan 
hasta el cuarto año, y, anexo a ellos cuen­
ta con un Instituto Comercial y cursos 
nocturnos. La matrícula de preparatorias 
es de 300 alumnos, de 80 la de humani­
dades, de 85 la del Instituto Comercial y 
de 200 la de los cursos nocturnos, los cua­
les incluyen la enseñanza de contabilidad, 
comercio e idioma inglés. 

La expansión de la obra cultural que 
r",aliza la Congregación, que ha alcanza­
do un nivel tan alto en los cortos años con 
que cuenta le exige la habilitación de un 
local de amplitud en que pueda desempe­
ñar sus tareas en condicíones más de 
acuerdo con la pedagogía moderna y, a 
este reopecto, ha proyectado construir un 
nuevo edificio en los terrenos que p03ee en 
la ciudad de Antofagasta. La estrechez 
del terreno, sin embargo, movió a los Pa­
dres Oblatos a solicitar la cesión de la ca­
lle contigua, que es propiamente un ca­
llejón de muy poco tránsito, y ofrecer en 
cambio un pedazo del lado opuesto de su 
propiedad para realizar la ampliación de 
otra calle que, dentro del plano regulador 
de la ciudad, está señalada como necesa­
ria para constituir un núcleo urbanístico 
de positivo interés para el progreso de 
Antofagasta. 

Vuestra Comisión" ha coincidido con el 
criterio de la Honorable Cámara en orden 
a conceder la desafección y autorización 
pedidas, pero estima innecesarios algunos 

términos del texto del proyecto de ley, so­
bre condicionalidad de la cesión gratuita 
al Fisco de la parte de terreno ofrecida por 
la Congregación, dado que los propios Pa­
dres Oblato~, según consta de los antece­
dentes acompañados, no sujetaron a con­
dición alguna su ofrecimiento. 

Por estos motivos, tenemos a honra pro­
poner a vuestra aprobación el proyecto en 
informe, con las modificaciones siguien­
tes: 

Artículo 19 

Sustituir el punto final por una coma y 
agregar la siguiente frase: "con la con­
di"ción impuesta en el artículo 39". 

Artículo 39 

En el inciso primero,suprimir la frase 
"en caso que las necesidades urbanísticas 
así lo exijan", y las comas que preceden 
y cierran di,cha frase. 

Suprimir el inciso segundo, que dice: 
"La Municipalidad de Antofagasta re­

solverá sobre esta necesidad dentro del 
plazo de dos año's, al término del cual pres­
cribirá este derecho". 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 
1959. 

(Fdos.) : E. González M.- G. Ahuma­
da.-J. García.- Luis Valencia A'uaria, 
Secretario. 

10 Y 11 

INFORMES DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION QUE PROPO­

NEN EL ARCHIVO DE DIVERSAS INICIA-

TIVAS DE LEY 

Honorable Senado: 
La Comisión de Agricultura y Coloni­

zaClOn ha considerado algunas materias 
pendientes en su cartera y, en atención a 
que los proyectos de ley propuestos han 
perdido su oportunidad, viene en recomen­
daros el archivo de ellos por las razones 
que en seguida se expresan. 
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l.-Mensaje de 4 de julio de 1950, so­
bre reserva de la importación de ganado 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, el Instituto de Economía Agrí­
cola y la Caja de Crédito Agrario. 

Vuestra Comisión considera que este 
asunto debe ser archivado porque dos de 
las Instituciones mencionadas no existen 
en la actualidad y, porque estima incon­
veniente modificar los regímenes de to­
das estas entidades con el fin de crear un 
monopolio de la importación. 

2.-Moción del H. S.enador señor GOl1-

zález Madariaga, de 20 ele .i ulio ele 19f:í4, 
sobre arrendamiento ele terrenos por la 
Jl1nta de Beneficencia de Magal1anes. 

En este caso, aparte de que tales terre­
nos pertenecen ahora al Servicio Nacional 
de Salud y su arrendamiento se regula de 
acuerdo con las normas que lo rigen, vues­
tra Comisión ha considerado el problema 
creado a estos arrendatarios en el pro­
yecto sobre enajenación de tienas fisca­
les y en él os propondrá una solución más 
viable que la de la moción de que trata-
maS. 

3.-l\'loción del H. Senador sellO!' Opa­
so Cousiño sobre expendio obligado de vi­
nos embotellados, ingresada el ~O de abril 
de 1955. 

Vuestra Comisión, cuando consideró esta 
materia hace algunos años, llegó al con­
vencimiento ,de que entonces era de muy 
difícil aplicación la norma propuesta, 1)0~'­
que requeriría al establecimiento de una 
industria de envases de vidrio despl'opor­
cionada y casi imposible de~rear. En ol 
tiempo transcurrido, esta realidad se ha 
hecho más evidente, por lo cual conside­
ramos que la iniciativa en referencia de­
be ser archivada. 

Las razones expnestas nos inducen, 
pues, a recabar de la H. Sala el envío al 
archivo de los proyectos antes señala­
dos. 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 
1959.-(Fdos.) : E. González M.-A. Cer­
da.-G. Ahumada.-Luis Va,"encia A., Se­
Cl'etario. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización ha estudiado tres proyectos de 
ley, originarios de la H. Cámara de Di!:m­
tados, todos los cuales, por los motivos que 
expresaremos luego, estimamos deben ar·· 
chivarse, proponiéndose al efecto a esa H. 
Corporación la adopción de un acuerdo en 
tal sentido. 

l.-Proyecto de 10 de septiembre de 
1947, sobre reserva de un 8% del ganado 
lanar de lVIagalIanes para el consumo in­
terno de la provincia. 

En los doce años transcurridos desde la 
fecha en que esta Comisión recibió este 
proyecto de ley, la economía ganadera ha 
variado fundamentalmente, de suerte que 
la medida propuesta resulta hoy en día 
inoperante. 

2.-Proyecto de 15, de septiembre de 
1949, sobre realización y captación de 
aguas subterráneas. 

La materia a que este proyecto Se refie­
re está vinculada a la l~gislación nacional 
sobre aguas, vigente desde una fecha pos·· 
terior a la del proyecto. 

3.-Proyecto de 6 de junio de 1950, so­
bre exención de contribuciones a determi­
nados terrenos agrícolas. 

La legislación vigente ha modificado la 
situación que existía a la fecha en que se 
inició esta moción. -

Por los motivos expuestos, venimos en 
proponeros que recabéis de la H. Cámara 
de Diputados el archivo de estos proyectos. 

Sala de la Comisión, a 3 de junio de 
1959. 

(Fdos.) : E. González M.-A. Cerda .. -
G. Ahumacla.-Luis Valencia Avaria, Se­
'cretario. 

12 

MOCION nEL SEÑOR lI1A.RTINEZ SOBRE 

ltCTORIZ.4.CION PARA. TR.1SPASAR EL 

lJOl1:lINlO DE UN INMUEBLE A LA. ivfUNI-

CIPALTDAT) DE VALPAJZAISO 

Santiago, 9 de junio de 1959. 
Honorable Senado: 
Uno de los barrios más populosos de la 
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ciudad de Valparaíso es el llamado Barrio 
O'Higgins el que, durante los últimos 
años, ha tomado tal incremento con la for­
mación de varias Poblaciones, que ha pa­
sado a ser uno de los sectores con más ha·­
bitantes de los existentps en la ciudad. 

Esta circunstancia hace pensar seria­
mente en la conveniencia de ir creando en 
ese sector factores que proporcionen a la 
par que distracción, elementos que eleven 
el nivel cultural de los vecinos y principal­
mente de su juventud. 

Uno de los elementos que para iniciar 
esta labor está más cerca de una realiza­
ción inmediata es el predio fiscal llamado 
Estadio O'Higgins el que en la actualidad 
desempeña a medias su papel de tal. 

Recientemente, la Municipalidad de Val­
paraíso, en una de sus sesiones, D.probó la 
idea de poder realizar en ese predio nuev~s 
instalaciones que completen el papel que 
debe desempeñar el Estadio O'Higgins, 
completándolo con un auditorium, piscina 
y una cancha de Basket-ball para el uso de 
la Asociación Femenina de Basket-ball de 
Valparaíso, que en la actualidad tiene que 
vivir d-e prestado para sus actividades. 

Existe además, en dicho sector, la Aso­
ciación de Foot-ball Amateur "Bernardo 
O'Higgins", compuesta por cerca de cua­
renta Clubes, formados todos por los pe1°­
sonales de obreros y empleados de las dis­
tintas industrias que existen en el mismo 
barrio o sus vecindades, los que siempre 
han aspirado a contar con un Estadio com­
pleto. 

Para llevar a efecto esta labor, es indis­
pensable darle el total dominio de este 
Estadio en la forma en que actualmente 
está, a la Municipalidad de Valparaíso, or­
ganismo responsable que ha dado mues­
tras de capacidad y eficiencia en los tra­
bajos que tiene a su cargo, corno ha podido 
experimentarlo el vecindario de la ciud::,c1 
con el estado de mantenimiento del Esta 
dio Playa Ancha, las obras del Balneario 
Popular Las Torpederas, los Auditorios c1(~ 
los distintos cerros, etc. 

En virtud de estos considerandos es que 

vengo a presentar al Honorable Senado el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArUculo l'!.-Autorízase a S. E. el Pre­
sidente de la República para traspasar al 
dominio de la Municipalidad de Valparaí­
so el bien fiscal llamado Estadio O'Hig­
gins, inscrito a fojas 291, número 1913 del 
año 1929 en el Registro de P¡;opiedades de 
la Provincia de Valparaíso. 

Artículo 2<?-La Municipalidad de Val­
paraíso, en posesión de dicho predio, com­
pletará sus instalaciones con un Audito­
rium, piscina, una cancha de BasketbaIi 
destinada a la Asociación Femenina de. 
Básk¿t-balI de Valparaíso y las instalacio­
nes necesarias para la labor cultural y de­
portiva de dicho Estadio". 

(Fdo.) : Carlos Alberto Ma1'tínez. 

13 

JlOClON lJEL SEÑOR DURAN SOBRE PEN­
SlO.V DE GRACIA A DOÑA OTILIA DEL C. 

LE.1L SALGADO 

Honorable Senado: 
La señora Otilia del Carmen Leal Sal­

gado, por escl;itura pública de 10 de malOZO 
de 1952, otorgada ante el Oficial del Re­
gistro Civil de Villarrica, reconoció corno 
hijo natural a don Flaminio Leal Cofré. 

El señor Leal Cofré, ex Cabo de Cara­
bineros, falleció en actos del servicio el 16 
de noviembre de 1957, cuando tenía servi­
dos la institución 8 años y 3 meses. 

Los artículos 35 y 36 del DFL. 299, de 
3 de agosto de 1953, que fijó el texto defi­
nitivo de la Ley de Retiro y Montepío del 
personal de Carabineros de Chile, dispo­
nen: 

"Artículo 35.-El montepío del personal 
fallecido a consecuencia de un acto deter­
minado del servicio se liquidará sobre la 
base del sueldo del 'grado superior al co­
rrespondientel:!l sueldo de que goce o ha-

/ 
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bría correspondido al causante, cualquiera 
que sean sus años de servicios. 

En este caso, el montepío será igual a la 
totalidad de dicho sueldo". 

"Artículo 36.-AI montepío tienen dere­
cho los siguientes asignatarios legítimos 
del causante: 

En primer grado, la viuda; 
En segundo grado, los hijos; 
En tercer grado, el padre inválido abso­

luto o mayor'(Je sesenta y cinco años, y 
En cuarto grado, la madre viuda. 
Se entiende que a falta de la viuda su,­

ceden los hijos; a falta de éstos, el padre 
inválido absoluto o mayor de sesenta y cin­
co años de edad, y a falta de éste, la madre 
viuda. 

Concurriendo varias personas llamadas 
en el mismo grado, la pensión se dividirá 
entre ellas, en iguales partes. 

Si en cualquier grado sólo hubiere un 
asignatario legítimo, éste percibirá su pen­
sión disminuida en un veinticinco por cien­
to, a excepción de la viuda que la percibirá 
íntegramente. 

La cuota inferior a sesenta mil pesos 
anuales de la pensión de montepío no es,­
tará afecta a la restricción del inciso an­
terior. 

Si el causante del montepío dejarE' viu­
da e hijos legítimos de varios matrin1.(l­
nios, el Presidente de la República dividirú 
la pensión entre la viuda y los hijos de los 
anteriores matrimonios en la forma qL,'~ el 
caso aconseje. 

Los hijos naturales concurrirán en caüa 
grado con ~n quince por ciento del monto 
total de la pensión, cualquiera que sea S~l 

número y con 'derecho 'a acrecer entre ellos. 
A falta de todo asignatario legítimo, ner­
cibirán el sesenta por ciento de dicha pen­
sión". 

De estas disposiciones, se desprende que 
la señora Leal, aun habiendo reconocido al 
señor Flaminio Leal Cofré como su hijo 
natural, no tiene derecho a percibir los be,­
neficios que los citados artículos contem­
plan, dejando de manifiesto la existencia 
de un vaCÍo en la legislación vigente al res-­
pecto. 

En mérito de estas consideraciones y por 
estimarlo de justicia, someto a vuestro es­
tudio el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Otilia del Carmen Leal Salgado, 
madre del ex Cabo de Carabineros, don 
Flaminio Leal Cofré, el derecho a acoger­
se a los benefi~ios contemplados en los ar­
tículos 35 y 36 del DFL. NQ 299, de 3 de 
agosto de 1953. 

El gasto que signifique la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

(Fdo.) : JuHo Durán N. 
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